
Año CCLX V I.— Tomo IV    Martes 29 Noviembre 1927                      Núm. 333.- Página 1241

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto-ley haciendo extensivo. 
el artículo 13 de la ley de 14 de. 
Mayo de 1908 a todos los documen
tos que los aseguradores, o sus

, Agentes, empleados, o mandatarios, 
hagan circular directamente, cual-

~ quiera que sea el medio de d ifu 
sión gráfica utilizada . — Páginas

: 12412 y  1243.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto nombrando Presidente, 

de la Audiencia de Tetuán a D. Joa
quín Lacambra y  )irun, Magistrado 
de la Audiencia provincial de Bar
celona.— Página 1243.

Ministerio de Estado.
Real decreto ascendiendo a D. Joa

quín Márquez y  Hernández a Cón
sul general, y disponiendo pase a 
prestar sus servicios con esta cate
goría al Consulado de España en A r
gel.— Página 1243.

Otro disponiendo que D. Enrique de 
Luque y Rubíes, Cónsul de primera  
clase en el Ministerio de Estado, 
pase a continuar sus servicios al 
Consulado de España en Burdeos.—  
Páginas 1243 y  1244.

Otro ascendiendo a D . Juan Tomás 
Sierra y Rustarazo a Cónsul de pri
mara clase, destinándole con esta 
categoría al Ministerio de Estado,—  
Página 1244.

Otro rectificado) disponiendo que 
D. Eduardo Groizard y Palé m ina, 
Conde de Portoalegre, Secretario de 
primera clase, cesante, pase a pres
tar, sus servicios con dicha catego
ría a la Legación en Tokio.— Pági
na  1244.

Ministerio de Trabajo, Comercia 
c Industria.

Real decreto disponiendo; quede cons
tituida la Comisión m ixta de espec
táculos públicos de Madrid con ju 
risdicción en las Empresas de es
pectáculos existentes en todas las 
provincias de España, excepto las 
de Barcelona, Gerona, Lérida y Ta
rragona.— Página 1244.

Otro creando en la provincia de Cas
tellón un Tribunal industrial, con 
jurisdicción sobre todo él territo
rio del partido judicial de Mor ella. 
Páginas 1244 y  124*5.

Otro resolviendo a favor de la: Real 
Institución Cooperativa parq Fun
cionarios del Estado, Provincia y  
Municipio el concurso anunciado por. 
Real orden del Ministerio de, Trá- 
bajo, Comercio e Industria, fecha 
!24 de Agosto pasado.— Página 1245.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Reales Órdenes denegando y conce

diendo a los señores y entidades que 
se ; j  alonan las autorizaciones que 
se indican.— Páginas 1245 a 1247.

Otra disponiendo quedé aclarada, en 
la form a que se indica, la autoriza
ción concedida a D. Edmundo Revíé 
por Real orden de 8 de Julio de 
1927.-—Página 1247.

Otra declarando en situación de su
pernumerario al Ingeniero Geógra
fo D. Wenceslao del Castillo, y Gó- 
m ez^—Páginas 1247 y  1248.

Otra nombrando a D. Alfonso Ástor 
García Mecanógrafo del Instituto  
Geográfico y  Catastral* —- Página 
1248.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de primera ins
tancia de Oviedo a D. Antonio Fer
nández-G iró  Espinosa. —  Página 
1248.

Otra ídem, a D. Pedro I)ni Mendizábal 
Médico sustituto del forense y de 
la Prisión preventiva del Juzgado 
de instrucción de Áyora.— Páginas 
1248 ^ 1249c

Otra ídeyi-a  D. Eugenio Frías Roig ’ 
Médico sustituto del forense del i 
Juzgado de instrucción del distrito  ,
de la Lonja, de Barcelona Pági- 1
na 1249. /

Otra ídem a doña Gloria Nieto Mon- , 
tes, Auxiliar mecanógrafo de la Se- ‘ 
’cretana de la Fiscalía del T r ib u n a l' 
Supremo.— Página 1249. í

Ministerio de Marina. 
Real orden concediendo al personal 

que se indica en la relación que se 
inserta las pensiones do las conde-\ 
Goraciones de la Cruz de la Real y  
Militar Orden de San Hermenegildo. 
Páginas 1248 y  1249. 

Ministerio de Hacienda. 
' • ! 

Real orden disponiendo se. den las. 
graefas a los señores que se m en-  ; 
clonan que formaron la Junta crea
da para la adjudicación del Mono
polio de petróleos.— Página 1248.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden r e l a t ^  a la provisión w M -  

Sé tas Subdelega,cíone^ 
de Medicina, Farmacia y Veterina- , 
ria.— Páginas 1249 y  1250. v -

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales Órdenes disponiendo se den lo% 
correspondientes ascensos de. esca-  
la y en su consecuencia los Maes
tros y Maestras que se mencionan 
pasen a ocupar los puestos qué se 
indican.— Páginas 1250 y 1251.

Otra ídem se practiquen por el FMadó 
excavaciones para el total descu
brimiento de \os restos arquitectó
nicos y  pictóricos, existentes en itfia 
construcción subterránea del atrio 
de la iglesia parroquial de Santa 
Eulalia de Bóveda, término m uni- ■■ 
cipal de Lugo.— Página 1251.

Otra concediendo la suma que sé in* 
dica al Director-Delegado D. Ma
nuel González Simancas, para las
excavaciones en Sagunto  Págiru
1251.



1242 29 Noviembre 1 927 Gaceta de Madrid.-Núm. 333

A dministración Central.

P res id en c ia  d e l  Consejo de M in is
t r o s .—-̂ Consejo de la Economía Na
cional.— Comité regulador de la Pro
ducción Industrial. —- Solicitudes 
pres enlodas.—Pag ina i 2o 1.

. G racia  y  Justic ia .—Dirección gene
ral de Justicia, Cuito y Asuntos ge

nerales.—  Anunciando hallarse va- £ 
cante en los Juzgados de primera | 
instancia e instrucción de los pun- | 
tos que se indican la plaza de Mé- | 
dico forense y de la Prisión preven- | 
Uva.—Página 1252. I

Idem id. id. la Secretaría nidictal de | 
categoría de entrada de Viella y I 
Colmenar {Málaga}, que debe pro- ¡ 
veerse por concurso.—Página 1253. I 

Ma r in a .—Dirección general de Nave- ¡

garlón.— Sección de Hidrografía.—*
Aviso a los navegantes Grupo 43,
Página 1253.

A n ex o  único. — ‘B o lsa . —  Subastas.— * 
A d m in is tra c ión  p rov in c ia l.-—  A dmi-¿
NISTRACIÓN MUNIGIBAL. —  ANUNCIOS? 
DE PREVIO PAGO.— 'EDICTOS.

■Se n te n c ia s  de la  Sa l a  de lo  Co n te n -*
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNA^ 
Supremo. — Final del pliego 3 y 
pliego 4.

P A R TE  O FICIA L 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.)? S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ja  Augusta Real Familia, continúan 
Bm novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 13 de la ley de 

'14 de Mayo de 1308, el 77 del Regla
mento de 2 de Febrero de 1912 y las 
Reales órdenes de 10 de Febrero y 8 
de Mayo de 1913, de 23 de Marzo de 
1914 y 10 de Mayo de 1921 han es
tablecido que ninguna entidad‘'‘ asegu
radora” podrá publicar carteles, anun- 

hojas de propaganda, etc., que 
no hayan sido previamente autoriza
dos por la Inspección Mercantil *y de 
geguros, para evitar que las publi
caciones contengan datos o afirmacio
nes falsos, o comparaciones que pon
gan en tela de juicio el prestigio y la 
solvencia de las entidades de seguros, 
,o noticias y opiniones ocasionadas a 
engaño o a error del público.

No obstante la claridad y el senti
do previsor de aquellos preceptos, es 
notorio que sólo someten a la cen
sura previa de la Inspección las pu
blicaciones. que directamente firman 
los aseguradores. Be lo cual resulta 
que nada más es objeto de revisión 
previa lo que no se lanza a la pu
blicidad con fines, dolosos, puesta 
que las Empresas de seguros cuidan, 
por su reputación, de no afirmar ni 
aceptar como obra propia la que no 
puede lanzarse a todas las luces de la 
publicidad. Y queda libre, en cambio», 
el campo de los burladores de la ley, 
que con anhelos de competencia mer
cantil idean procedimientos de elu
dir responsabilidades, aplicándolos en 
publicaciones que entrañan crítica de 
la fortaleza financiera de los más sol- 
vente, y siembran alarma entre los 
augurados con propósito de que tan

infundadas alarmas faciliten desisti
mientos en la virtud previsora, can
jes de pólizas y de Compañías que, 
en general, son perjudiciales a los 
asegurados y a las Empresas, y re- 

! dundan siempre en injusto beneficio 
de los agentes productores que clan
destinamente alimentan las propa
gandas torticeras.

Los métodos más frecuentes para' 
burlar la eficacia de la censura pre
via son» actualmente, efectuar las pu
blicaciones en revistas y periódicos, 
como artículos de redacción, sin fir
ma de aseguradores; dar a la circula
ción Boletines que las Empresas di
cen destinar a su servicio de “ orden 
inferior ”, cuando en la práctica los 
reparten, exhiben y difunden los agen
tes de producción, interpretándolos 
tendenciosamente; repartir escritos 
copiados en máquinas multicopistas, 
o en hojas sin pie. de imprenta, de las 
que: si se llega a colegir la proceden
cia, no se puede demostrar de tal! 
modo que justifique la imposición de 
sanciones; y otros sistemas y medios 
de naturaleza y fines semejantes a los 
expuestos» que si en algún caso con
creto pueden beneficiar a los auto
res, son ocasionados, siempre-,, ai des
prestigio y al estancamiento ¡de la 
previsión, con daño grave también pa
ra la generalidad de las Empresas de 
seguros, que no pueden confiar en el 
desarrollo normal de sus calderas ni 
amortizar los gastos de producción, 
cada día más elevados, y que, por lo 
tanto» encarecen el costo de los se
guros.

Y teniendo en cuenta que las pro
pagandas dolosas han llegado al más 
alto y más deplorable grado¡ de agu
dización y de acritud, debe el Gobier
no intervenir enérgicamente, prote
giendo y fomentando la previsión, pa
ra evitar que el seguro nacional se 
desprestigie, en perjuicio de la eco
nomía patria y para devolver la fe a 
cuantos ya se apartan y separan del 
ahorro, no obstante ser fervorosos 
creyentes en sus virtudes. Y  con el 
noble fin indicado, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el .alto honor de 
someter a Y. M. el adjunto proyecto 
de Decreto-ley, por el cual se refor

ma y amplía el artículo 13 de la ley 
de 14 de Mayo de 1908» vigorizando; 
sus presepios y reformando su eíb, 
cacia.

Madrid, 23 de Noviembre de i 927, 
SEÑOR:

A U  R. P. de Y. M.,
,s± ; ; q . E duardo  A u n ó s  P érez . :

, REAL DECRETO-LEY.

S iú m . "fl.SSS*.

A propuesta del Ministro de Tra-: 
bajo, Go mere i o e industria y de ae llena
do con Mi Consejo'de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La censura previa qué 

para los documentos de publicidad dq 
las entidades aseguradoras estableció; 
el artículo 13 de la ley de 14 de Mayo¡ 
de 1908 se hace extensiva a todos loa 
documentos que los aseguradores o 
sus Agentes, empleados o -mándate 
rios hagan circular directa o indire-cn 
lamente, cualquiera que sea él m¡e-: 
dio de difusión gráfica utilizado.

Artículo 2.° Se establece en lá
Subdir acción de Seguros del Mmisté-7 
rio de Trabajo, Comercio e Industrie 
la censura previa voluntaria, de loda¡ 
clase de publicaciones, de cualquier 
género, referentes a seguros, en un; 
Negociado especial de Prensa, que,:
dentro de los ocho días hábiles si
guí en te a la presentación, proveerá 
sobre las publicaciones que s-e le so-? 
metan, por nota al pie o sello de au-: 
torización. ^

Para solicitar la autorización será 
suficiente la petición verbal con re.-: 
misión de dos ejemplares del docu-: 
mentó.

Artículo 3.° Los documentos, a£-.
ticulos, prospectos, hojas, libros, foJ 
Helos, etc.,, que voluntariamente sé 
sometan a la censura previa y se au- 
iaricen por ésta no serán en caso al-: 
guno objeto dé sanción administrati-: 
va y podrán ostentar, al pie, la indi
cación de haber sido autorizados por, 
la InspecciónMareantil y de Seguros 
a instancia del autor.

Artículo 4.° El Negociado especial 
de Prensa queda encargado de exa
minar todas las publicaciones, refe
rentes a seguros, sean del autor quq 
fueren,, o anónimas, o lanzadas a lá
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publicidad por cualquier clase de pe
riódico, revista, folleto, anímelo, pros
pecto, carta, etc,, que no h u y e ren  
sido sometidas a ]q censura pi vi a, 
voluntaria o forzosa, dando cuenta a 
la Dirección general, por medio: de la 
Subdireción de Seguros, de. jas infrac
ciones que observe en relación con los 
casos de competencia ilícita que en el 
siguiente artículo se detallan.

Artículo 5.° Son considerados co
rno casos de eompetenera ilícita por 
medio de la publicidad los-siguientes:

A) La difusión por cualquier me
dio y para cualquier destino de do
cumentos que no se ajusten exacta
mente a lo dispuesto en el título II 
de la ley de 14 de Mayo de 19.*08, aun
que el responsable de la difusión no 
sea entidad aseguradora.

B) La insinuación pública, de de
ficiencias o posibles figuras de delito 
sancionadas por la vigente ley de Se
guros, por el Código penal ordinario 
o por el Real decreto de 21 de Fe
brero de; A 926.

G) La comparación de los diversos 
resultados de diferentes Compañías 
de seguros, valiéndose de interpreta-, 
clones falseadas, o en descrédito, de 
Compañías- o entidades sujetas a la 
Inspección d e  Seguros y  cuyo funcio
namiento queda vigilado por ésta. Se 
autorizará, 'sin  embargo-, la compara
ción técnica integral sobre cifras de 
comprobación fácil y que figuren en 
los balan-oes publicados e n  la  G a c e t a  
o en las publicaciones estadísticas de 
la Dirección de Comercio, Industria  
y Seguros.

D) La propaganda de cualquier 
índole ' destinada a fom entar los 
cambios de pólAas, las rescisiones, 
los rescates, Ira desistimientos, etc.,, 
o la que notoriamente: induzca a 
'error o a engaño del público.

E) La publicación do cifras, re
bultados y cualquier otra clase de 
datos o referencias directos o indi
rectos basados en operaciones de las 
Gasas matrices extranjeras que pue
dan sugerir criterios erróneos sobm 
la verdadera m archa de los negocios 
dé la Sociedad en España.

F) Cualquier otro medio que pue
da promover descrédito del ¡seguro 
nacional y que se haya determinado 
por Real orden del Ministerio de T ra
bajo, Comercio e Industria.

Artículo 6.° En los caeos de duda, 
la Dirección general dará eonooi- 
naiento del hecho a la Junta  consul
tiva de Seguros, la cual elevará dicta
men y propuesta a resolución del Mi
nisterio de Trabajo, Comercia e In 
dustria.

Artículo 7.° Las. infracciones de. es

te Decreto-ley serán castigadas del mo
do siguiente:

a) Con la m ulta de 50 a 5.0-00 pe
setas, cuando la infracción no sea co
metida por Em presa aseguradora o por 
sus Agentes.

El responsable de la infracción que
dará exento de responsabilidad, si ju s
tifica que la publicación se hizo por or
den o encargo de asegurador b de sus 
empleados, agentes o mandatarios, a 
los cuales se exigirá aquella respon
sabilidad directa.

Cuando no sea posible conocer al au
tor m aterial de la infracción, o cuando-' 
aquél resulte insolvente, serán respon
sables directa o subsidiariam ente de la 
multa im puesta: 1.a Los Directores de 
la publicación en que se hubiere in
sertado el trabajo punible. 2.° Los edi
tores; y 3.° Los Directores o Jefes del 
Establecimiento en que se haya im pre
so aquél.

b) Si el responsable fuese un ase
gurador o sus empleados, Agentes o 
m andatarios de cualquier género, in
currirá  en m ulta de 500 a 10.000 pe
setas la entidad aseguradora.

La comisión de tres infracciones, 
dentro del plazo - de veinticuatro meses 
siguientes a la últim a infracción, se 
castigará con suspensión de operacio
nes de la Sociedad inscrita, por plazo 
no menor de seis meses, ni superior a 
tres años.

c) Las m ultas impuestas en cual
quier caso serán cobradas por la vía 
de apremio con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 177 y 178 del Regla
mento de 2 ele Febrero de 1912.

d) Las publicaciones que diesen lu
gar a sanción, s-erán recogidas por la 
Autoridad gubernativa, como clandesti
nas.

e) Cuando en la publicación se 
contuvieren hechos o afirmaciones fal
sos o que induzcan a error al pú
blico, y  sin perjuicio de las demás 
responsbiIidacf&s indícañas, prosederá 
la Dirección general a insertar l:a co
rrespondiente recti fica cían, a cargo y 
costa del responsable, en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en dos de los periódicos 
de mayor circulación de la localidad 
donde las publicaciones castigadas se 
hubieren repartido.

Artículo 8.° Contra la imposición 
de las sanciones previstas en ■ ste De
creto-ley, podrán entablarse recursos 
reglamentarios ante el Ministro.

Artículo 9.° Las sanciones impues
tas por este Decreto-ley son indepen
dientes de. las acciones penales o civi
les que loa perjudicados por la, infrac
ción puedan ejercer ante los Tribuna
les de Justicia.

Dado, en Palacio, a veintitrés de, No
viembre de m il noverienlos veintisiete*

ALFONSO :
II' Ministra fe  Trabaje, Comercio: 

e Industria»
E d u a r d o - A.u n ,ó s . P É a m

P RESIDENClA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
Num. 11.999.

En atención a las circunstancias que 
concurren en B. Joaquín Lacambra y 
Brun, Magistrado- de la Audiencia pro-.; 
vinciail de Barcelona, a  propuesta del 
Presidente de Mi Conste jo de Minis
tros, de conformidad con la f o rímala- 
da por la Jun ta  de Asuntos Judiciales 
de Marruecos y Colonias,

Vengo en nom brarle Presidente- dé
la Audiencia de Tetuán.

Dado- en Palacio a veintiséis db N<H 
viembre de mil novecientos veintju 
siete.

ALFONSO
M Presidente del Conseje de Ministres*

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Gr b a n e ja

M INISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS

N u m .  2 . 0 0 0 .  

En atención a las circunstancias que  
concurren en D- Joaquín Márquez y j 
Hrnaridez, Cónsul de prim era clase en j 
Burdeos,' \

Vengo en ascenderle, a-.. Cónsul ge- i 
nerla,. y disponer que con esta, cater- : 
goría pase a p restar sus servicios jal 
Consulado: de. la Nación en Angel, en 
la inteligencia de que el presente nona-:* 
bramiento corresponde al segundo tu r -  
no que ¡para el. ascenso por antigüé- 
dad- entre Im  4® :ra cía-:
se. inferior inmediata señala e-1 artícu
lo; * 1G dé! texto- refundido da la. vi** 
gente k y  Orgánica de las carreras D in. 
p te n  ática. Consular y de Intérpretes* ' 

Dado'- en Palacio a veintisiete d® 
Noviembre de. mil novecientos v e in te  
siete. y

ALFONSO
Miiifeísm d.s SSsfedó..

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Orbaníeja .

N um . 2.001. ;
Por convenir así al mejor servicio.  
Vengo en disponer que D. E nriqu |'
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Je Luque y  Rubteá, Cónsul d.e prim e
ra clase en el Ministerio de Estado, 
J>ase a continuar sus servicios, con la 
jftisma categoría que hoy tiene, al 
Consulado de la Nación en Burdeos'.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre de nuil novecientos ve.inti- 
dete* ' *

ALFONSO
* El Ministro de Estado,

U igvwl Primo db R ivera  y  üm m m Á*

N úm. 2.002.

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Juan Tomás Sierra y 
Rus tarazo, Cónsul de segunda clase en 
Rosario de Santa Fe,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase, y  destinarle con esta 
categoría al Ministerio de Estado, en 
la inteligencia de que el presente 
nombramiento corresponde ai tercer 

t turno, que para el ascenso por elec
ción entre los funcionarios de la cla
se in ferior inmeíata señala el artícu
lo 16 del texto refundido de Ja vigente 
ley Orgánica de las carreras D iplomá

tica , Consular y de Intérpretes.
Dado en Palacio a veintisiete de 

Noviembre de m il novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M iguel  Primo  db  Rivera  y  Orbanejá,

Se reproduce el siguiente Real de
creto por haberse padecido error en 
su anterior publicación.

N úm. 1.959 (rectificado).

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Gro.izard y 
Palernina, Conde de Portoalegre, Se
cretario de prim era clase, cesante,

Vengo en disponer que, conservan
do dicha categoría, pase a prestar sus 
servicios en Mi Legación en Tok io; 
en la inteligencia de que el presente 

nombramiento corresponde al prim er 
turno, que para la colocación de fun
cionarios cesantes de la misma cate
goría establece el artículo 7.° del tex
to refundido de la vigente ley Orgá
nica de las carreras Dipomática, Con
sular y  de Intérpretes.

Dado en Palacid a veintiuno de No-r 
.viembre de m il novecientos ve in ti- 
’siete,

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Miguel P rimo  de Rivera  y  Orbanejá.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION 

SEÑOR: Una de las primeras pro
fesiones que ha pedido la form ación 
de Comités paritarios es la de espec
táculos públicos, dándose cuenta del 
benéfico influjo de la Organización 
Corporativa Nacional.

Ya en funciones los Comités, éstos 
desean participar de las ventajas de 
las Comisiones mixtas y, sobre todo, 
de la facultad de resolver como T r i
bunal industrial las cuestiones deri
vadas del cumplimiento de los con
tratos de trabajo y de la efectividad 
de los derechos que en favor de los 
profesionales establezcan los organis
mos paritarios, solicitando volontaria- 
mente su agrupación en una Comi
sión mixta, conforme a lo que pre
ceptúa el artículo 22 del Real decre
to-ley de 26 de Noviembre de 1926 y 
de acuerdo todos los que a esta in
dustria consagran sus esfuerzos y ac
tividades meritorias.

En virtud de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 

v Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 23 de Noviembre de 1927.

SEÑOR:
A L. R P. de V. M.,

E duardo  Au nó s  P érez

REAL DECRETO

f iúm . 2.093.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo 1.° Queda constituida la 

Comisión m ixta de Espectáculos pú
blicos de Madrid, con jurisdicción en 
las Empresas de espectáculos exis
tentes en todas las provincias de Es
paña, excepto las de Barcelona, G ero
na, Lérida y  Tarragona.

Esta Comisión quedará integrada 
con los seis Comités paritarios inter
locales siguientes: 1.° Autores; 2.° Ac
tores; 3.° Coristas; 4.° Dependencias 
de espectáculos; 5.° Maestros direc-. 
tores, concertadores y  pianistas, y  
6.° Profesores de orquesta.

Artículo 2.° La Comisión mixta de 
Espectáculos públicos de Madrid ten
drá la composición y atribuciones que 
a tales organismos confieren los Rea
les decretos-leyes de 26 de Noviem 
bre de 1926 y  18 de Junio de 1927. 

Artículo 3.° Una vez constituida

la Comisión mixta de Espectáculos, 
públicos dé Madrid elevará, en el pla
zo do quince días, a la aprobación del 
M inisterio de Trabajo, Comercio e 
Industria el Estatuto por el que lia  
de regir su actuación.

Dado en Palacio a veintitrés de. 
Noviembre dé m ii novecientos ve in ti
siete. : |

ALFONSO
SS Ministro de Trabajo, Comercio ■

• Industria,
E duardo  A u n ó s  P érez

EXPOSIC ION

SEÑOR: A  instancia de las más 
im portantes organ izaciones p ro fe 
sionales, patronales y  obreras., de la 
industria loca l y  con los informes, 
favorab les  de la m ayoría  de los A l
caldes del partido jud ic ia l de Mo- 
relia, de las Cámaras oficia les de 
Com ercio e Industria  y A g r íco la  de 
la p rovincia  de Castellón y de la Co
m isión  perm anente del Consejo de 
T raba jo , el que suscribe, con form e 
a lo previsto en el artículo 429 cM 
Código de T raba jo , y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, tiene el ho
nor de som eer a, V. M. el adjunto, 
proyecto de Decreto creando un T r i 
bunal industria l en el mencionado 
partido jud ic ia l de M oreila.

Madrid, 23 de Noviem bre de 1927.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z

R E A L  DECRETO  

Núm. 2.094.

De acuerdo con Mi Consejo d.e. M i- 
iiisbrO'S y a propuesta del de T rab a 
jo , Com ercio e Industria,

Vengo en decretar lo s igu ien te:
A rtícu lo  único. Con ju risd icción  

sobre todo el te rr ito r io  del pertido  
jud ic ia l de. M oreila , de la provincia  
de Castellón, se crea en aquella po
b lación  un Tribunal industrial, que 
presid irá  el Juez de primera, instan
cia e instrucción diel partido. Mi en-, 
tras no se verifiquen las elecciones 
genera les de los Cuerpos de Jurados, 
patronos y  obreros de los Tribuna
les industriales, que habrán dé ser; 
convocadas por el M in isterio  de T ra 
bajo, Com ercio e Industria, una vez 
que se publiquen las listas clefinir 
tivas del Censo electoral socia l,. el 
nuevo T ribunal industrial de M oré- 
fila actuará en los asuntos dé su 
com petencia en la fo rm a prevista  en 
el artícu lo 464 del Código de T ra 
bajo.

Dado en Pa lacio  a ve in titrés de
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Noviembre de m irndvenientos vein
tisiete.
: ALFONSO

Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria3

Ed u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

EXPOSICION

feEÑQIl: Por Real orden núme- 
¡ro 759, fecha 24 do Agosto último, 
y de conformidad con 1o, dispuesto 
[en el Real decreto número 1.456, de 
13 del propio mes, se abrió concurso 
público entre las Sociedades coope
rativas de Funcionarios de «.oda Es
paña, que se hallaren constituidas 
legalmente en la fecha últimamente 
citada., para la realización de las 
construcciones a que hace reíeren- 
;cia el Real decreto mención mío.
• Dentro del plazo lijado por la Real 
Orden de convocatoria, y acompa
ñando los documentos prevenidos en 
los apartados a), b) y e) del núme
ro 4.° de la misma, la Real Institu- 
c i ó n c o o p e r a t i v a p a r a F un c i o n a r i o s 
[del Estado, Provincia y Municipio, 
de Madrid, ha sido la única entidad 
'que ha acudido al concurso, y exa
minada su documentación, aparece 
que reúne las condiciones exigidas 
por el artículo 8.° del Real decreto 
Tde 13 de Agosto último y que ha 
obtenido la aprobación de sus pro
yectos, dentro de los Reales decre
tos-leyes de 10 de Octubre de 1924 
y 29 de Julio de 1925.

El artículo 6.° del Real decreto de 13 
de Agosto autoriza para invertir en 
préslamos con destino a la construc
ción de casas para funcionarios, la to
talidad o parte de. la suma que no se 
haya invertido o solicitado antes de 
la publicación de dicho Decreto, de los 
50 millones de pesetas señalados en el 
artículo 2-9 del Decreto-ley de 10 de 
í-xdubre de 1924; mas como hasta el 
49 de Agosto próximo pasado, fecha 
de la publicación del Real decreto del 
día 13, se habían invertido o solicitado 
40.798,912 pesetas de los 50 millones 
aludidos, resta tan sólo una suma de 
9.201.088 pesetas, que es insuficiente 
para conceder los préstamos necesa
rios a los proyectos de la R.eal Insti
tución para Madrid y Barcelona, cuyos 
presupuestos totales ascienden a la 
cantidad de 56.743.616 pesetas. Queda
rían incumplidos en gran parte los fi
nes altruistas que el Real decreto de 13 
de Agosto persigue, si no se arbitra
sen recursos que cubriesen la dife
rencia observada; pero como existen 
400 millones de pesetas nominales, 
procedentes de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, emitida por Real

•decreto-ley de 6 de Julio de este año, 
con destino a la concesión de présta
mos para casas económicas, cabe dis
poner de parte de esa suma para los 
préstamos a los- proyectos de la Real 
Institución, toda vez que las casas que 
han de construirse pueden considerar
se como económicas, por sus caracte
rísticas y por la clase de personas que 
han ele habitarla.

En .consonancia, pues, con los razo
namientos y cifras que anteceden, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decórelo.

Madrid, 23 de Noviembre de 1927.

•SEÑOR;
A L. R. P. de V. M„ 

E d u a r d o  A u n ó s  P érez^

REAL DECRETO 

Núm. 2.005
A propuesta del Mnistro de Traba

jo, Comercio e Industria, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se resuelve el concur

so anunciado por Real orden del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria, de 24 de Agosto pasado, en fa
vor de la Real Institución Cooperati
va para Funcionarios del Estado, Pro
vincia y Municipio, de Madrid, a la 
que 'se entenderá adjudicado dicho 
con cu r - o, con arreglo a las condicio
nes que determina el Real decreto-ley 
de 13 de Agosto último, y a las que 
lije el Reglamento para la aplcación 
del mismo, que fin su día se dicte.

Artículo 2.° En cumplimiento cíe lo 
determinado en el artículo 6.° del Real 
decreto de 13 de Agosto de 1927, se 
destinan nueve millones de pesetas, de 
los 50 millones de pesetas a que hace 
referencia el artículo 19 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
para la realización de los préstamos 
a que se refiere aquel Decreto-ley.

Artículo 3.° Se destinan asimismo 
para estos préstamos 21 millones de 
pesetas efectivas, procedentes de los 
100 millones de pesetas nominales de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 
100, emitidas por Real decreto-ley 
de 6 de Julio de 1927.

Dado en Palacio a veintitrés de No
viembre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

10 Ministro d« Trabajo, Comercio 
© Industria,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

v

P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO DE MINISTROS

REALES "ORDENES 
-  Núm. 1.582.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la p r ó¿ 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví* 
do denegar a Viuda e Hijos dé Fra%  
cisco Quesada, de Arganda del 
la autorización‘ para.instalar una 
brica de. capachos dedicados, al preffc# 
safio de aceituna para extracción ds 
aceite, fabricados con fibra de coco, 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cono-cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E.. muchos años. Madrid 
25 de- Noviembre de 1927.

P. D.>
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid •

. a» . ■ ... .■ .i—

Núm . 1.583.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do denegar a D. Arturo Stengor, de 
Barcelona, la autorización para ins
talar en su fábrica de géneros de 
puntó un telar tricotosa circular Te- 
rrot, de 16 agujas y  45 centímetros,

• un telar tricotosa circular Terrot de 
68 cemtímtros y tres máquinas trico
tosas de 100 centímetros, con objeto 
de fabricar artículos de punto inte
rior en calidad fina.

De Real orden i.o digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrfd, 
25 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

OéASTEBO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 1.584. '

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro  
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Juan R id aura,- de 
Barcelona, la autorización para ins
talar en la fábrica de tejidos de al
godón que ha adquirido recientemen
te dé D. Manuel Blasco una máquina 
de 20 husos, con destino a hacer ca
nillas, y dos maquinillas para el mo
vimiento de los liz.os en los telarqs* 

De Real orden lo digo a V. E. par?
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su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid? 
25 de Noviembre de 1927.

p. o..
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.585.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Jaime Imbern Fort, 
le Malaró, la autorización para 
instalar en su fábrica de géneros de 
punto d.e algodón siete máquinas 
circulares menores de 16 centímetros 
de diámetro, como complemento de 
¿>tras ya instaladas y con destino a ia 
fabricación de puños.

De Real orden i o digo a Y. E. para 
su conocí miento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid? 
£5 de Noviembre de 1927.

P D.,
El Director general,

GASTEDO 
'Señor Gobernador civil de Barcelona.

N ú m  1 .5 8 6  
Excmo, Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha pervi
vido conceder a D. José María Acha 
Y Zubia, de Arechavaleta, la au tori
zación para instalar en Arechava
leta una fábrica de candados y ce
rrajería  fina.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
$u conocimiento y demás efectos, 
píos guarde a Y. E. muchos añosv 
tyladrid, 25 de Noviembre de i 927*

p . D., ‘ '
v El Director general,
> GASTEDO
leñor Gobernador civil de Guipúz

coa.

Núm, 1.587.

Excmo, Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M, el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Manuel Mateos Ca
sares, de Almuñécar, la autoriza
ción para trasladar su fábrica de 
Aguardientes compuestos y licores, 
désde la calle de la Aduana Vieja, 14 

ntúm ero 3 de la müsma calle.

Oe Real orden lo digo a Y. E, pars 
su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a Y. E. mucho > años 
Madrid, 25 de Noviembre de • 927.

p. O-?
El Director' general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Granada,

Núm. 1.588.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a doña Segu ida Mt rtí- 
ñez Diego, de Tám ara, la autoriza
ción para trasladar un aparato de 
destilación de flemas de orujo de 
uvas, desde la calle de Gantarranas, 
número 6, a la calle del Caño, nú 
mero i O, de la misma villa de T á
m ara.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 25 de Noviembre de 1927.

P. Dv
El Director goaeral*

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Falencia.

Núm. 1.589.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regu lador.de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Rodrigo de Rodri
go, de Madrid, la autorización para 
insta lar por una Sociedad anón ma, 
que se va a constituir con ia deno
minación de “Metalización y Cons
trucciones”, la industria de m etali
zación, basada en el procedimiento 
de la proyección a presión del metal 
fundido y pulverizado sobre fa su
perficie de los cuerpos, sin a lte rar
los, con la reserva de los derechos 
que por patente puedan tener otros 
industriales.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, £5 de Noviembre de 1927.

P- D-,
El Director generala

GASTEDO 
Señor Gobernador cüvil de Madrid.

Núm. 1.590.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re

gulador de la Producción industrial, 
S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha ser-; 

vido conceder a D. Ví-ctor Martínez y 
Menéndez, de Peñarroya, la autorin 
zación para trasladar su taller de re-, 
paraeiones de .maquinaria eléctrica 
desde la calle Arenal, 'número 13, a 
la de Canalejas, 35, de la misma po
blación.

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Diosj 
guarde a V. E. muchos años. Madrid*, 
25 de Noviembre de, 1927.

p. d .,
Ei Director general, 

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 1.591.

Excmo. Sr,: De acuerdo con la pros 
puesta formulada por el Comité re-s 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serw 
vdo conceder a “Yute”, S. A., de Dos 
Hermanas, la autorización para ms~ 
talar en su fábrica de hilados y teji-» 
dos de yute, de Dos Hermanas, qué 
fué destruida por un incendio, 2.300 
husos de hilar y cien unidades de te
lares, juntamente con la maquinaria 
que pueda reconstruirse de la que
mada, siempre que toda la maquina-i 
ria no exceda, con la que ixuevaimenA 
te se instale, de 4.438 husos, 300 uní-: 
dades de telares y 140 trenzaderas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios1; 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,. 
25 de Noviembre de, 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor (Gobernador uivil de Sevilla. ■

Núm. 1.592.
Sró: De acuerdo con la pro-, 

presta formulada por ei tíomíté re'-» 
giñador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-; 
vido conceder a “Manufactura Nació-; 
nal de Productos para e¡l Calzado”, dr<$ 
Barcelona, la autorización para insta
lar en Barcelona una industria para 
la fabricación de coila cancho, tin
tes a la cera, brillantinas y ceras para 
la fabricación del calzado.

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Diog 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid^ 
25 de Noviembre dé 1927.

P„ D., !
Ul Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcélóhá.
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Núm. 1.593.
Excmo. Sr . : De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Murcia
no Moreno, de Arcos de. la Frontera*, 
autorización para instalar- en su fá
brica de jabones un extractor de acem 
te  de orujo para obtener el aceite ne
cesario, con destino a su fabricación 
'de jabones

De Real orden lo digo a V. E. para 
"su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid*, 
25 de Noviembre da 1927.

P . D .,
El Director general,

CASTEDO 
Peñor gobernador civil de Cádiz,,

Núm. 1.594.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Hijos de J. Grácils 
Llaucana, de Barcelona, la autoriza
ción para instalar en su fábrica de 
prim eras m aterias para sombreros de 
fieltro una m áquina más para cortar 
pieles de conejo.

De Real orden lo digo a V. E. para  
^u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
,25 de Noviembre de 1927.

* P. D.,
El Director general,

. CASTEDO 
{Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.595.
Excmo. B r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por e4 Comité regu- 
Jador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.> se ha ser-  ̂
conceder a D. Ramón Gastelló, de 

Onda, la autorización para instalar er 
'su fábrica de azulejos de Onda un 
Jiorno de 2’4 pasajes o tubo para la 
cocción del azulejo barnizado.

De Real orden lo digo a V. E. ipars 
jsu conocimiento y.dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 cié Noviembre de 1927.

P D.,
E l Director general,

CASTEDO
$ e fí o i G *; be rn ad or e i vi 1 de C a s. í.. • 1 i ó n .

EHúvn. t .S  98.
Excrno. S r ,: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por et Comité regu
lador de la Producción industrial, .

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Rafael García, de 
Madrid, la autorización para instalar 
en su fábrica de camas de esta Corte 
una. máquina taladradora, necesaria 
para el perfeccionamiento de la pro
ducción de camas de metal.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
25 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid,

N úm. 1.597.

Excmo. S r .: De acuerdo con la pro-: 
puesta formulada por el Comité regu
lador da la Producción industrial,

S. M. e-1 R e y  (q. D. g.) se ha ser-* 
vido conceder a D. Vicente Martí y 
Compañía, de Reus, la ■ autorización 
para instalar en su fábrica de aceite 
de orujo de Reus un tercer extractor, 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid. 
25 de Noviembre de 1927.

P, D.,
El Director generala

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Tarraguna.

Múm, 1.598.
Excrno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a La Olearia Barbas- 
trense, de Barbastro, la autorización 

: para instalar en su fábrica de aceite 
' de orujo de oliva dos extractores de 

capacidad de seis a siete toneladas 
■ métricas, en sustitución de otro de 

cuatro a cinco toneladas métricas, que 
convertirá en aparato destilador au
xiliar.

Ds Real orden lo digo a Y. E. pare 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
23 de Noviembre de 1927.

P. D„
El Director genera!,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Huesca.

d ü  m. 1.589.
Excrno. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la. Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido conceder a D. Jaime Imberí| 
Fort, de Mataré, h  autorización p a r í  
instalar en su fábrica de géneros d< 
punto de alg: dén seis máquinas 
circulares menores de 16 centímetros? 
de diámetro, complementarias de la 
fabricación en general y destinadas a 
la confección de pies para medias y 
calcetines, siempre que se sustiiuysf 
la m aquinaria anticuada por otra 
upe va más perfeccionada; entendién
dose que si esta sustitución no sq 
lleva a cabo se entenderá denegada lá 
autorización pedida.

De Real orden lo digo a Y. E. pasB 
su conocimiento y demás efectos. Dio®; 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
25 de Noviembre de 1927.

p .  D . ,

El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de B arcelona

Núm. 1.860. 
Excmo. S r.: De acuerdo .con la praé 

puesta formulada, por el Comité regu* 
lador de la Producción industrial, !,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-* 
vido disponer se aclare la Real' orden}, 
publicada en la G a ceta  de 8 de Julio ' 
de 1927 con el número 72Á en el sen
tido de que la autorización concedida' 
a D. Edmundo Bevié. de Barcelona*! 
para su stitu ir en su fábrica de h i l a - ; 
dos y  torcidos de algodón m aquinaria j 
antigua por otra moderna, ha de en
tenderse con la condición de q \^  no 
se pongan en circulación, ni por e | 
Sr. Bebié ni por otra persona, los hu
sos sustituidos. !

De Real orden lo digo a Y. E. para ' 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde, a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Noviembre ele 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de B arcelona

Núm. 1.881.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por ; 
esa Dirección general, y en virtud dé i 
lo que dispone el artículo 30 del Re-2 
glamento vigente en ese Instituto, ha I 
tenido a bien declarar a] Ingeniero i 
geógrafo segundo, afecto al Negociado'; 
de Parcelación de ese Centro, D. Wen- i 
ceslao del Castillo y Gómez, en situa
ción de supernum erario, a instancia 
propia en el citado empleo, por haber 
sido nombrado Profesor de la Escuela 
especial de Ingenieros de Minas.

De Real orden lo digo a Y. E. paraí \ 
su conocimiento, el del interesado
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lem ás efectos. Dios guarde a Y. E. 
frmchos años. Madrid, 26 de Noviem
bre' de 1927.

p. D.»
H1 Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

$eñor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

mu el os años. Madrid, 26 de Noviem
bre de 1927.

P. D.,
El Inspector genera! de Cartografía,

' ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 do Noviembre de 1927,

PONTE
Señor Presidente de la  Audiencia de 

Oviedo.

Núm. 1.602.

Excmo. S r.: Vacante una plaza de 
Mecanógrafo, por cese del queda des
empeñaba, doña Carmen Cubillos Flui- 
íers,

S í M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha. tenido a bien nom
brar, para ocupar dicha vacante, Me
canógrafo de ese Instituto, con, la re
muneración de 2.000 pesetas anuales, 
a  D . Alfonso Astor García, por ser en 
la actualidad el número 1 de los apro
bados en expectación de destino en las 
últimas oposiciones verificadas y en 
Virtud de la Real orden de 6 de Mayo 
último, que le concede ese derecho.

De Real orden lo digo a V. E. para 
isu conocimiento, el del interesado y 
■jemás efectos. Dios guarde a V. E.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.146.

Ilmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por D. Antonio Fernández-Giró 
Espinosa, Secretario judicial- exce
dente, de categoría de término, y de 
conformidad con lo prescrito en el 
artículo 33 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modiñcado por el de 
26 do Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D  g.) ha tenido a 
bien nombrarle para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia de 
Oviedo, vacante por fallecimiento de 
D. Cayetano Meana y haber sido de
clarada subsistente dicha Secretaría 
por Real orden de 21 del corriente 
mes.

De Real orden io digo a V. I. para

Núm. 1.147,

Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
da a* este Ministerio, por conducto de 
V. I., de D. Pedro Brú Mendizábal, 
solicitando ser nombrado Módico sus
tituto del forense y  de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de instrucción de 
Ayora, de acuerdo con Jo propuesto 
por la Sata de Gobierno de esa Au
diencia y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 14 del Real de-: 
creí o de 12 de Abril de; 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien nombrar a D. Pedro Brú Mendi
zábal Médico sustituto del forense y 
de la Prisión preventiva del Juzgado 
de instrucción de Ayora.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de Noviembre de 1.927.

PONTE

C U E R P O  E M P L E O ' S T T T T A l S J C ^
n

RELACIÓN

N O M B R E S  !
¡

Administrativo ................... Subintendente ..................... Activa .................................. D. Manuel Feria y Trelles........... . í
Administrativo ................... Subintendente ..................... Activa .............. .................. Cristóbal García y García................... .. i
Administrativo ...................  Comisario de primera........ Activa ................................. Manuel Ibáñez Casado..................... ,,,,« !
General ........ ......................  Capitán de Fragata............ Activa .......... ......... ............. Juan José Muñoz-Delgado Garrido...,,, j

General ........ ........... ..........  Capitán de Corbeta....... ...... Activa ............. .
i

Ignacio Fossi Gutiérrez..... . . . . . . . . . . . . . . . . .  j
Infantería de Marina........ Comandante .................. . Retirado ........................... Pedro García Sánchez........... . j
Infantería de Marina...... Comandante ................. . Retirado ........................ Manuel Sierra González.............
Infantería de Marina.........  Comandante . ...................... Activa ........ . José Cardona Julia....... . !
Sanidad ................. *...........  Coronel ............................... Activa ........... ................... Eulogio Perfile Pita................. . j

Maquinistas .......................  Maquinista Jefe de primera Reserva ............................... Antonio Millán Ferrer....... . !

MINISTERIO DE HACIENDA
 

REAL ORDEN 
Núm. 643.

 Ultimada brillantemente la misión 
que le fuera confiada a la Junta creada 
por Real orden de 29 de Agosto últi
mo, .para la adjudicación del Monopo
lio de Petróleos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servjido 
disponer se den las gracias, en Su Real 
$Qmhre, a su Presidente, el ilustrísi-

mo Sr. D. Andrés Amado: a los Voca
les, limos. Sres. D. Vicente Santama
ría de Paredes, D. Pablo Verdeguee, 
don Antonio Becerril; Sres. U. Cele
donio Carrasco Rodríguez, D. José An
tonio Artigas, D. José María Paúl Go- 
yena, D. Nicolás de Qchoa Lorenzo, don 
José Ruiz Valiente, D. César Madaria- 
ga Royo, y al Secretario D. Salvador 
Viada y Rauret, por el inteligente 
trabajo realizado en el examen e in
forme de las proposiciones presenta
das para el concurso de adjudicación

■ del Monopolio de Petróleos; que se 
publique esta concesión en la Gaceta 
de  Ma d r id  y que se comunique a los 
interesados, después de anotada en su s  
expedientes, para general conocimien
to y personal estímulo..

De Real orden lo digo a V. S. para 
su exacta ejecución. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 23 de No
viembre de 1927.

CALVO BOTELO - 
Señor Oficial mayor del Ministerio de 

Hacienda.
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Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia. .

Núm. 1 .148.
Excmo. S r . : Vista la instancia ele

vada  a este Ministerio, de D. Eugenio 
F r ía s  Roig, solicitando ser nombrado 
Médico sustitu to  del forense del dis
tr i to  de la Lonja, de esa capital, de 
acuerdo con lo propuesto por la Sala 
de Gobierno de esa Audiencia, y de 
conforma dad con lo prevenido en el 
artículo 14 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915,

S. M. el Rey (q, D. g.) lía tenido a 
bien .nom brar  a. D. Eugenio F rías  
Roig Médico sustitu to  del forense del 
Juzgado de instrucción del distrito de 
la Lonja, de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para  
:Su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
■Madrid, 26 de Noviembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

N úm. 1.149.
I lmo. S r . : Term inada la práctica

de lo.s ejercicios de oposición a la 
plaza de A uxiliar  mecanógrafo, do
tada con el haber anual de 2.500 pe
setas, creada en la Secretaría de la 
F isca lía  del Tribunal Supremo de- 
Just ic ia  por el artículo 12 del Real 
decreto-ley d,e 15 de Agosto último, 
y teniendo 'en cuenta la  p ropues ta  
elevada a este Ministerio por el T r i 
bunal de la citada oposición a favor 
de la opositora doña Gloria Nieto 
Montes por haber  obtenido la máxr- 
ma eooeeptuaeión,

S. M. el R e y  (q. IV g.) ha tenido a  
bien disponer se apruebe la citada 
propuesta y que. se nombre para  la 
¡daza de Auxiliar mecanógrafa antes 
mencionada a doña Gloria Nieto 
Montes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocí míenlo y efectos expre
sados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. M a d r i d , . 26 de Noviembre 
de 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia .
Culto y  Asuntos generales.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Núm. 188.
Excm o. Sr.: E l Excm o. Sr. Miniar 

tro de la G uerra  en Real orden 8 del: 
ac tua l ,  jme dice ID s ig u ie n te :

“Excm o. Sr.: Con e s ta  fecha  d i g f  
al P re s id e n te  del Consejo  Suprem ll  
de G u e r ra  y M arina  lo s ig u ie n te :

S. M.. e¿ Rey (q. D. g .) ,  de acuerdo» 
con  lo p ro p u e s to  po r  la A sam blea  d f  
la Real y M il i ta r  Orden  de San Her*; 
m eneg ildo ,  se h a  d ignado  coneede l 

( al p e r s o n a l  de la A rm ada , com pren*  
j elido en la  s ig u ie n te  re lac ión ,  q h f  
| da p r in c ip io  con D. M anuel F e r ia  y

II T re l le s  y t e r m in a  con D. Anlbniií 
Milhln F er re r ,  las pensiones de láfc 
c o n d e co rac io n e s  de la  r e f e r id a  Cru# 
que se expresan, con antigüedad quf 
a cada  uno  se le seña la .

De Real o rden  lo t r a s la d o  a  V. TJ* 
p a r a  su conoc im ien to ,  s iendo  ad?; 
j u n t a  copia  de la c i tad a  re la c ió n .*  

Lo que de ig u a l  Real o rden  tras*  
lado a V. E. p a r a  su  conoc im ien to  
y efectos .  D ios g u a rd e  a V. E. mu* 
chos años .  Madrid, 19 de N oviem brJ 
de 1927. p

CORNEJO 
S eñor I n te n d e n te  g e n e ra l  de Marin^.

QUE SE CITA

CONDECORACIONES ANTIGÜEDAD
P E N S I Ó N  AN U A L

Pesetas.

FECHA

D E L  C O B R O

A U T O R I D A D E S
V

QUE HAN CURSADO LAS PROPUESTAS X 

.................................. ....................- . ..... ■ ■

Pensión Placa............. 17 Abril 1927.............. 1.200 
1.200 
1.200 

. 600

600
600
600
600
600

600

1 Mavo 1927.,.......... Ministerio de Marina. ■ 3 
Capitán general del Departameuf (Sádiz# f 
Idem id. .£j 
Capitán general del DepartameiS&é de El 

Ferrol.
Ministerio de Marina. ‘;if 
Capitán general Departamento Cartagena, 
Capitán general del Departamento Cádiz. 
Idem id. .] 
Capitán general del Departamento de El 

Ferrol.
Capitán general del Departamento Cádig*

Pensión P laca .......... 19 Junio 1927*......... 1 Agosto 1927...........
Pensión Placa............ 26 Mayo 1927 .......... 1 Junio 1827.........
Pensión Cruz.............. 31 Julio 1927........ .. 1 Agosto 1827............

Pensión Cruz.............. 1 Marzo 1926............. 1 Marzo 1927 .........
Pensión Cruz.............. 19 Septiembre 1914... 

11 Noviembre 1915... 
6 Agosto 1927...........

1 Agosto 1927.........
Pensión Cruz............ 1 Septiembre 1927... 

1 Septiembre 1927... 
1 Julio 1927....-........

Pensión Cruz..............
Pensión Cruz.............. 11 Junio 1927.............

Pensión Cruz......... . 5 Septiembre 1919... 1 Julio 1927...............

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 1.454.

Excmo. Sr.: Hallándose en estudio 
actualmente la reorganización de los 
servicios correspondientes a las Suh- 
delegaciones de Sanidad, de cuyo p ro 
yecto form a par te  la nueva dem arca
ción de d istritos sanitarios, en las dis
t intas provincias, para, que los servi

cios puedan presta rse  con la mayor 
eficacia y facilidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido disponer que en lo sucesivo no se 
provean in ter inam ente  las Subdelegu
e-iones de Medicina, F arm acia  y Vete
r ina r ia  que estén sin proveer ac tua l
mente o queden vacantes en lo suce
sivo, has ta  que por la Dirección gene
ra l de Sanidad, previos los informes 
que estime con evidentes, se resuelva 
lo procedente en cada caso.

Á tales efectos, los Inspectores pro

vincial es de Sanidad com unicarán ff 
dicho Centro las vacantes que se proS 
duzcan tan  luego como ocurran, infor-t 
mando a la vez si procede am ort izá is  
las y distrito  a que deben adseribírsjj| 
los servicios, o si conviene p ro v ee r la^  
en cuyo caso se solicitará la debM$; 
autorización.

De Real orden lo digo a V. E. par#  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años.; 
Madrid, 23 do Novionibre de 1927.

MARTINICA ANIDO
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Señores Gobernadores civiles de todas 
: las provincias y  Gobernador militar 
; del Campo de Gi'braltar.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S  

i R E A L E S  
ORDENES

N ú m  1 . 4 4 3Hmo S r.: Por failecimlento del Pro
fesor numerario de la Escuela Normal 
de Maestros de Oviedo, D. Pedro Gon
zález Cano, que figuraba en la cuarta 
[categoría del escalafón, queda vacan
te en el mis n o  una plaza con el suel
do anual de 10.000 pesetas; y siendo 
la t*re-era vacante, secunda de aseen-

se sxv -i.

so,' en dicha categoría, en cumpli
m ento de lo prevenido en la Real 
,orden de este Ministerio, fecha 16 del 
jsrtiral,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se den los corres
pondientes ascensos de escala, y, en su 
consecuencia, que D. Félix Urabayen 
y Guindo, D. Juan Gomiis y Llambías, 
D. Juan Nicoláu Balaguer, D. Luis 
Doporto y Marchori, D. Ildefonso Te- 

■ 11o y Peinado y D. José Soler Belcn- 
; guer, Profesores numerarios de las 
¡ Escuelas Normales de Maestros de T i- 
; Sedo, Gerona, Alicante, Madrid, San
t ia g o  y Orense, pasen a ocupar en el 
j ¡escalafón los números 62, 92, 125, 164, 
j !1¡97 y 228, con el sueldo anual de pe- 
I feetas 10.000 el primero, 9.000 el se- 
| gundo, 8.000 el tercero, 7.000 el cuar- 
\ to, 6.000 el quinto y 5.000 el sexto, y 
| jodos ellos con la antigüedad de 18 
de Ene.ro de este año, fecha siguiente 

ijjfc la del cese del Profesor que motiva 
Ja vacante.
; m  Real orden lo digo a Y. I. para 
sil conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
Í:1 de Noviembre de 1927,

; GALLE JO

Señor Director general de Primera 
; 'enseñanza

1 Núm 1.444.
I lim o. Sr.: Por fallecimiento da doña 
[fiaría  del Amparo Hidalgo y Marlí- 
í.nez, Profesora numeraria de la Escue- 
: la Normal de Maestras de Alicante,
¡ que figuraba en la segunda categoría 
del escalafón, queda vacante en e!

' mismo una plaza con el sueldo anual 
de 12.000 pesetas, y siendo la octava,

; sexta de ascenso en dicha categoría,
' en cumpllmienío do lo prevenido en 
‘ la Real orden de este Ministerio, fe
cha i 6 de Noviembre actual,

$. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se den ios corres
pondientes ascensos de escala, y, en 
su consecuencia^ que doña Amparo 
Bassecourt y Tardío, doña Josefa Are- 
llano Campos, doña María de ia Pu
rificación García de la Mata y -F e r 
nández, doña Josefa Yivó y  Babater, 
doña Emilia Tirado Xllanes, doña San
dalia Elisa de la Casa y Rojas, doña 
Mercedes Cuitar ó 5-" Oras y doña María 
Victoria Fernández Ortega*, Profeso
ras Humearías de las Escuelas Nor
males de Maestras de Granada, Be-vi-' 
lia, Oviedo, Valencia, Navarra, V iz
caya, Gerona y Lugo, respectivamen
tê  pasen a ocupar en el escalafón los 
números 21, 43, 72, 107, 145 190, 2,2íi 
y 2-64, con el sueldo anual de 12.000 
pesetas la primera, 11.000 la segun
da,, 10.000 la tercera, 9.000 la cuarta,
8.000 la quinta, 7.000 la sexta, 6.000 
la séptima y 5.000 la octava, y todas 
ellas con la antigüedad de 13 de Mayo 
de este año, fecha siguiente a la de! 
cese de la Profesora que motiva la 
vacante

Doña Emilia Tirado Xllanes deven
gará 2.500 pesetas a cargo de la Dipu
tación provincial de Navarra, y las 
5.500 pesetas restantes se le abona
rán con cargo al capítulo 4.°, artícu
lo 4.°, conceptos 2.° y 17 del presu
puesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde a Y. X. muchos años. Madrid*, 
21 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 1.445.

lim o. Sr.: Por fallecim iento de 
doña Juana Cristina T orija  y L ló 
rente, P ro fesora  num eraria de la 
E scuela Norm al de Maestras de Ciu
dad Real, que figuraba en la tercera 
categoría  del E sca la f# i, queda va
cante en el m ism o una plaza con  
el sueldo anual de 11.000 pesetas; 
y siendo la tercera vacante, según-' 
da de ascenso en dicha categoría, en 
cum plim iento de lo prevenido en la 
Real orden de este M inisterio, fe 
cha 16 del actual,

■S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien resolver que se. den los 
correspondientes ascensos de escala 
y, en su consecuencia, que doña Ma
ría de B erasáíegu i y Guendica, doña 
Pilar Fontecha y Ram iro, doña Ma
ría Herminia Rodríguez y  Gómez, 
doña Aurelia Gutiérrez Bianchard, 
doña Elvira Ortega Pérez, doma 
M011 sorra! Bertrán y Vallés y doña

V ictoria Martínez Mata, Profesoras; 
num erarias de las E scuelas Norm a
les de M aestras de Vizcaya, La Co-; 
ruña, Zaragoza, Melilla, Sevilla, T e
ruel y Salam anca, respectivam ente, 
pasen a ocupar en el E sca la fón  los 
núm eros 44, 73, 108, 146, i 91, 230 
y 265, con el sueldo anual de 11.000 
pesetas la prim era, 10.000 La segun 
da, 9.000 la tercera, 8.000 la V, cría ,
7.000 la quinta, 6.000 la sexta y
5.000 la séptim a, y todas ellas con  
la antigüedad de 23 de Julio de este 
año, fecha siguiente a la del cese 
de la P ro fesora  que m otiva la va
cante.

Doña Aurelia Gutiérrez Bianchard, 
seguirá percibiendo las 4.000 pese
tas del sueldo de entrada, según se; 
dispuso por Real orden de este Mi
n isterio, fecha  8 de Octubre de i 924, 
y las otras 4.000 pesetas de d ife 
rencia hasta las 8.000 que se le con 
fieren por la presente, con cargo ai 
presupuesto de este M inisterio.

De Real orden lo digo a Y. 1. para  
su conocim iento y  dem ás e fectos . 
D ios guarde a Y. X. m uchos años* 
Madrid, 21 de Noviem bre de 1927,

CALLEJO

Señor D irector general de Primera)
enseñanza.

Núm.1.446
Hmo, Sr . : Por excedencia volunta-: 

ria del Profesor numerario de la Es-* 
cuela Normal de Maestros de Cácores, 
D. Mariano Usón y Besé, que figura' 
en la séptima categoría, del Escalafón, 
queda vacante en el mismo una plaza 
coi! el sueldo anual de 7.000 pesetas., 
y siendo la tercera vacante, segunda 
de: ascenso en dicha categoría, en 
cumplimiento de lo prevenido en la 
Real orden de este Ministerio, fecha 
18 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se den los corres
pondientes ascensos de escala, y, en 
Su consecuencia; que D. Pedro Chico y 
Relio, D. Felipe* Peña Navarro y don 
Emilio Latorre Timoneda, Profesores 
numerarios de las Escuelas Normales 
de Maestros de Soria, Lérida y Las 
Palmas (Canarias), pasen a ocupar en 
el Escalafón los números 165, 198 y 
229, con el sueldo anual de 7.000 pe
setas el primero, 6.000 el segundo, 
y el tercero 5.000, más el 30 por 100 
sobre este sueldo, y  iodos ellos con 
la antigüedad de 1.° de Abril de este 
año, fecha siguiente a la del cese del 
Profesor que motiva la vacante.

De Real oréen lo digo a Y. X. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
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guarde a V. I. me-elios años. Madrid, 
1-1 de Noviembre* de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

N ú m  1 4 4 7

Hmo. S r.: Por jub ilac ión  del P ro - 
feso r num erario  de. la Escuela Nor- 
¡jpnal de M aestros de Logroño, D. E u - 
^oro  Gasas A rrióla, que ñgura  en la 
¡prim era categoría del Escalafón, que
d a  vacante en el m ism o una plaza con 
leí sueldo anual de 12.500 pesetas, y  
Riendo la cu a rta  vacante, te rce ra  de 
¡Ascenso en dicha categoría, en cunw 
¡piimienLo de lo prevenido en la Real 
¡orden de este M inisterio, fecha 16 del 
foctuai,

S. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  reso lver que se den los co rres- 
pend ien tes ascensos de escala, y, en 
&u consecuencia, que D. Modesto Ma- 
^ ín  y  Pérez, D. Miguel M ingarro y 
{Bchecoín, D. V alentín  P asto r y Rojo, 
p .  Ju an  Mari./ iz y Jiménez,, D. J u 
liá n  Rodrigue: Polo, D. Pablo M artí- 
jaez de Saliñe y Molinero, D. Gabino 
F ernández Q m tano, D. Miguel San- 
ítaló P arvorell y D. Eugenio Ortega 
p a ro la , P rofesores num erario s de las 
¡Escuelas Norm ales de M aestros de To
ledo, Huesca, Oviedo, Cádiz, Gáceres» 
¡¡Logroño, Logroño, Gerona y Soria, p a 
teen a ocupar en el Escalafón los n ú - 
fueros 4, 18, 38, 63, 93, 126, 166, 199 
¡y 230, con el sueldo anua l de 12.5010 
p-esefas él prim ero , 12.000 el segundo,
&1.000 hl tercero, 10.000 el cuarto, 
§.000 el quinto, 8.000 el sexto, 7.000 
Si séptim o, 6.000 el octavo y 5-000 el 
hovc.no, y todos ellos con la an tigüe- 
pad de 3 de Octubre de este año, fe-* 
Sha siguiente a  la del cese: del P rofe- 
|o r  que m otiva la vacante.
" V  De Real orden lo digq a V. J. p ara  
fu  conocim iento y dem ás efectos. Dios 
g uarde  a V. I. m uchos años. Madrid, 
%1 do Noviembre de 1927.
y  CALLEJO
^ eñ or D irector general de P rim era  
p enseñanza.

N ú m  1 .4 4 8
I, limo. Sr.: Yista la propuesta que 
|ia Junta Superior de Excavaciones y  
Antigüedades eleva a la Superioridad 
$on motivo de denuncia hecha a la 
Comisión provincial de Monumentos 
pe Lugo de existir en la iglesia pa-

tferqquial de Santa Eulalia de Bóveda 
ia construcción subterránea con in- 
resantísim os restos arquitectónicos

y pictóricos de los prim eros tiem pos 
del Cristianism o, y  de conform idad 
con la re fe rid a  propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien  d isp o n e r:

1.° Que se p ractiquen  por el E s-' 
tado excavaciones para  el total des
cubrim iento  de los restos a rqu itec tó - 
nicos y p ictóricos existentes en una 
construcción sub terránea  del a trio  de 
la iglesia parro q u ia l de Santa E u la lia  
de Bóveda, térm ino  m unicipal de 
Lugo.

2.° 8e nom bra Delegado D irector 
de dichas excavaciones a D. Luis Ló
pez M artí Castillo, Académico corres
pondiente de la Real Academia de 
Bellas A rtes de San Fernando e indi
viduo de la Comisión provincial de 
M onumentos de Lugo.

3.° P a ra  a tender a los gastos que 
ocasionen dichas excavaciones se con
cede la sum a de 4.090 pesetas, que 
serán  lib radas a nom bre de D. Luis 
López M artí contra la Delegación Ge 
Hacienda de Lugo.

4." D icha cantidad de 4.000 pese
tas se lib ra rá  con cargo a la sum a de
125.000 pesetas que ñgura  en los p re 
supuestos del Estado del M inisterio 
de Instrucción  pública y Bellas Artes, 
sección séptim a, presupuesto  ex tra
ordinario , ejercicio económico 1927, 
capítulo tercero, artícu lo  único, con- 
cepto cuarto , y  a justificar, estando 
com prendidos en d icha suma los gas
tos de adquisición de terrenos, in- 
dem nizaciones por ocupación tem po
ral, d ie tas y demás gastos; y

5.° En cum plim iento de ,1a ley de 
7 de Ju lio  de 1911 y Reglamento para  
su aplicación de 1.° de Marzo de 1912, 
el D elegado-D irector Sr. López M artí 
p resen ta rá  ¡a la Ju n ta  Superior de 
Excavaciones y Antigüedades una Me- 
m oria de los trabajos que haya rea 
lizado y  un  resum en de las cuentas 
som etidas a la aprobación del M inis
terio  de Instrucción  pública y Bellas 
A rtes, p a ra  que dicha Ju n ta  pueda 
fo rm ar exacto ju ic io  de la aplicación 
dada a la sum a concedida.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y  efectos. Dios g u ar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 26 
de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas

Artes.

N úm .  1.44&
lim o. S r.: V ista la  propuesta  que a 

la Superioridad  eleva la Ju n ta  Supe
r io r  de Excavaciones y A ntigüedades, 
en  la  qu# g #  dm puég

exam en de la M emoria presen tada por 
el D elegado-director de las excavacio
nes en Sagunto, D. Manuel González 
Sim ancas, y  en v ista  de los resultados 
obtenidos, procede se sigan practican
do, costeadas por el E stado y de con
form idad con la referida  propuesta,

S. M. el Rey (q. P . g.) h a  tenido a 
b ien  disponer lo siguiente:

1.® P a ra  las excavaciones en Sa
gunto, de las que es D elegado-director 
D. Manuel González Simancas, en cuyo 
cargo se le confirma, se concede la su 
m a de 3.000 pesetas, que serán lib ra 
das a  nom bre de dicho señor contra 
La T eso rería  Central de Hacienda.

2.° La cantidad concedida es con 
cargo a la que figura en los P resu 
puestos del Estado, en su sección 7.a, 
Presupuesto  -extraordinario , segunda 
anualidad, ejercicio económico de 
1927, capítulo 3.°, artícu lo  único-, con
cepto 4.° y a justificar,

3.a E l D elegado-director de las ex
presadas excavaciones, da. Barrunto, exí 
cum plim iento de la Ley y Reglamento 
3e 7 de Ju lio  de 1911 y i.° de Marzo 
fe .1912, p resen tará  a la Ju n ta  Supe- 
ú o r ás Excavaciones y Antigüedades’ 
[a M emoria de los trabajos que haya' 
mal izado y un  resum en  de las cuentas 
sometidas a. la aprobación de ú ite  Mí-» 
lis to n o  de Instrucción  públio'i v  Be- 
las A rtes: y

4.° Los objetos que se e if  ?¿fitren 
tn las re fe ridas  excavaciones A sa rá n  
i fo rm ar parte , como propiD Íad del 
Astado, del Museo local de Si/ b a lo  y, 
m  su defecto, del provincial Ya- 
encia.

De Real orden lo digo a Y. I. p a rá  
m conocim iento y efectos. Dios g u ar
ís a  V. I. m uchos años. Madrid, 26 do 
Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas Artesá

ADMINISTRACIO  CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

C O N S E J O  D E  L A  E C O N O M I A  N A 
CIONAL 

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

E n v ir tu d  del Real decreto de 3 de 
D iciem bre de 1926 y de conform idad a lo d ispuesto en él artículo 16 del 
Reglam ento, m  publican las so licitudes 
presentadas, con objeto de que durante el plazo de veinte días na tu ra les 
puedan fo rm ularse  las p ro testas que 
estim en  convenientes, las cuáles 'd-ebe-¿4$ áWgtem da «  co-
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p ía  al Comité regu lado r de la  P roduc
ción industria l, Magdalena-, 12.

M adrid, 28 de Noviembre de 1927__ _
E l V icepresidente D irector general del 
Con. ojo de ía Econom ía Nacional, P re 
sidente díel Comité regulador de la. 
P roducción industria l, S. Cas te do]

La Sociedad “Alberdi, Azcoaga y 
C om paiya”, de E ib a r (Guipúzcoa).—' 
'Autorización p a ra  con tinuar la  in d u s
tr ia  de la  fabricación de cilindros p a ra  
revólveres a que se ven ía  dedicando 
D. Francisco Alberdi.

“L a Industria l M antequera”, S. A., 
de Oviedo.—¡Sustitución, en su  fáb rica  
de M argarina, de u n a  prensa, de h u s i
llo© m ovida a  brazo, destinada a la ex
tracción del óleo, por o tra  h id ráu lica  
de igual, capacidad de producción.

D. Ju an  del A guila López, de Caña
da de San U rbano (Alm ería).— In s ta 
lación de u n  m olino harine ro  p a ra  
molturca.ión de fo rra jes y algunas can
tidades de trigo, con una capacidad 
m enor de l.OdO kilogram os cada vein
ticu a tro  horas.

D. Tomás' F e liú  y Costa, de T a rra sa  
(Barcelona).—Instalac ión  en su  fábirL 
ca de géneros de pun to  de tres m áqu i
nas Cottons, de procedencia alem ana, 
p a ra  la fabricación de m edias die seda 
n a tu ra l y artific ial, dos p a ra  p ie rn as 
de medias' de 24 fro n tu ras , de 48 g. g. e., 
con 15 pulgadas inglesas de ancho de 
fro n tu ra , con m oto r p rop io  cada una, 

f  la o tra  p a ra  p ies de 18 fro n tu ra s , 
48 g, g. e. y  10 pulgadas y  m edia por 
fron tu ra .

D. Ricardo Schw an B irker, de B a- 
dalona (Barcelona). —  Instalación  en  
B arcelona o sus alrededores de u n a  
fáb rica  p a ra  te jidos de terGiopelo, lé  
m aq u in aria  de producción nacional y  
producción alemana., con un a  capaci- 
dad de producción de seis a siete m il 
m etros anualm ente.

D. Ja im e E sparrech , de Barcelona,-— 
Instalación en -sai fáb rica  de género© 
de punto, de Canet dé Mar, de cuatro  
m áquinas circu lares, de tres  y m edia 
pulgadas, que form aban p arte  de la 
in d u stria  de D. J. Sali-crú, de M ataré.

D. Manuel A ntón Selva, de E lche 
(Alicante).-—A m pliación en su  fáb rica  
de te jidos de algodón de 11 telares sin  
aparatos, de fabricación inglesa.

“M anufacturas' B erra B a le t”, B. A., 
de Barcelona.—S ustituc ión  en su fá 
b rica  de h ilados de algodón de Uipon 
de dos continuas de h ila r, P la tt. de 
500 husos por otras anticuadas.

“P añolerías B aró”, S. A., de Barcé-: 
lona.— S ustitución 'en su fáb rica  de te 
jidos de algodón de Santa Coloma dé 

. G ram anet, de 25 te lares antiguos, des- 
• gastados, por o tros 25 nuevos,

D, Pablo Rojduá F igueras, de B ar
celona.— Instalación de 1.300 husos de 
h ila r  y 1.500 de reto rcer, con su p re 
paración, para  com pletar su fáb rica  de 
h ilados y torcidos de algodón.

D. Juan  Cabani y Oliva, de B arce
lona,—Instalación en su fábrica de h i
lados de' algodón, de MartoreiL de un a  
¿máquina de pasar m echa (Diablo), un  
balan, una cargadora autom ática, tres 
cardas' chapones, una m áquina ovilla- 
dora, una porcupina y una m echera 
interm edia.

“Hilados F orrada do R ipotl”, S. A., 
do Ha c e l a ; — instalación  ' en su tá 

u r i c a  ae n u aao e  ae ajgocion de R ip o d l 
de dos m áquinas se L actinas de 528 
husos cada una, sistem a “P la t t '’, que 
form aba p arlé  de ]a m aqu inaria  dé la  
casa de la -v iuda de Cárrau, que te ñ ía  
es tablee ida en  M átaró.

D. Ju a n  M olist Y i lase c a, de A rtés 
(Barcelona,).— :T raslado  de cua tro  te ta .  
re s  de cin tas de seda y algodón d¡e 

• M anreea a Artés*.
D. Ju'an L lu is  Gallart, dé Oalelia 

(Barcelona) — Instalación en su fáb rica  
de géneros de punto  cl?e 14 m áqu inas 
c ircu lares S tandar y tres m áquinas 
auxiliares, sobre la Lase de p a ra liza r  
un  núm ero  de elementos de trab a jo  
equivalentes.

D. E duardo Venclrell Llord, de B ar
celona,— T raslado de la fáb rica  de te 2 
jidos de. algodón que ha  adquirido de 
D. Camilo F ontanillas, de Espalliad del 
G urri al b arrio  de la E stación de la  
m ism a población de Vi oh.

“ Com pañía S áracho”; S. en G., de 
T úy (Pontevedra).— Traslado de la fá 
b rica  de a se rra r  m aderas desde G ui- 
lla rey  a un  te rreno  inmediato al ram al 
del fe rro c a rril de Túy a G uiiiarey  é 
instalación de nueva m aqu inaria  con
sis ten te en un  m otor Sema-Diesel, u ñ  
m uelle alam bre y un bastidor p a ra  un  
carro  de s ie rra  con sus accesorios, una 
m áqu ina de s ie rra  d-c columna., tip o  A, 
dé yol antes dé un metro de diám etro, 
otra, de colum na y volantes de 1,10 
metros* de la m ism a construcción; o tra  
dé colum na, tipio A,, de volante de u n  
m etro  de d iám etro ; otra m ural de vb- 
lanté, de un  m etro  dé diám etro, y u n a  
galera de tre s  metro© de largo y  de 
70 cen tím etro s de ancho.

D. José Ballve Pallisé, de B arcelona. 
T raslado  a  su .fá b rica  de hilados y  te 
jido© de B egudá (Oiot), de 83 te la res  
que h a  adqu irido  a lo© señores Hijos 
de Ram ón A lm irall, para dedicarlos a  
la fabricación  de tejidos de algodón.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
E n el Juzgado de p rim era  instanc ia 

e instrucción  de A lm endrak jo  se halla  
vacante, po r haberse declarado desier
to, en tu rn o  de traslación, la  plaza de 
Médico forense y  de ]a P risión  p reven
tiva, de. ca tegoría  de ascenso, que debe 
proveerse p o r antigüedad abso lu ta 
conform e a lo upevenido en  el a r tícu 
lo 8.° del Real ctecreto de 12 de A bril 
de 1915.

-Lo© solicitan tes d irig irán  sus in s
tancias ál P residen te  de la A udiencia 
te rr ito r ia l de C áceres, po r conducto 
del Juez del p artido  en que p resten  
sus servicios, dentro  del plazo de 
tre in ta  d ías n a tu ra les , a contar desde 
la  publicación de este anuncio en ía 
G a c e t a  b e  M a d r i d ,

Madrid, 26 dé Noviem bre de 1927.—  
El D irec to r general, G. <lel Valle.

En el Juzgado de p rim e ra  instanc ia 
o instrucción de C asillera se ha lía

vacante, por proinoción de D. Vicenta 
A ndrés Bueno, la plaza de Módico fo3 
rense y de la P ris ión  preven tiva, dé 
categoría  de ascenso, que debe p ro 
veerse por tu rn o  de m éritos, conform é 
a lo prevenido en el artícu lo  8.° d e l 
Réal decreto de 11 de A bril de 1915.

.Los so licitan tes d irig irán  sus ins
tancias al P residen te  de la A udienciá 
te rr ito r ia l de Cáceres, po r conducta 
del Juez del partido  en que prestefií 
sus servicios, dentro  del plazo dé 
tre in ta  días n a tu ra les , a contar desdé 
la publicación de este anuncio en 1$ 
G a c e t a  d e  Ma d r i d . ,

Madrid, 26 de N oviem bre de 1927.-—i 
El D irec to r general, G. del Valle. r

E n  el Juzgado de p r im e ra  Instancia 
e instrucción  de Cuenca se halla vaé 
cante, por traslac ión  de D. Ricarda 
Cardenal, la  p laza de Médico fo rense  
y de, la  P ris ió n  p reven tiva , de icatego^ 
r ía  de térm ino, que debe proveerse pofl 
concurso de traslación , conform e a loj 
prevenido en el artícú lo  1.° del R eá | 
decreto de 29 de Ju lio  de 1915.

Los so licitantes d irig irán  sus ins
tancias al P residen te  de la  A udiencia 
te rr ito r ia l de Albacete, p o r conducto^ 
del Juez del partid o  en que p res tq j| 
sus servicios, dentro  del plazo déj 
tre in ta  d ías n a tu ra les , á contar desdé 
la  publicación de éste anuncio en Iá 
G a c e t a  d e  M a d r i d .  Ó

M adrid, 26 de' Noviem bre de 1927.—• 
E l D irec to r general, G. del Va lie. t

 ̂E n  el Juzgado de p rim e ra  insíaifé 
cia e instrucción  de Loja se halla  va5 
cante, p o r excedencia de D. J id iá ri 
Díaz, la p laza de Médico forense y de 
la P ris ión  p reven tiva , de categoría d |  
térm ino, que debe proveerse por coité 
curso  de traslac ión , conform e a la  
prevenido en e l artícu lo  1.° del R eal 
decreto de 29 de Ju lio  de 19)15.

Los. so licitan tes d irig irán  sus in-sk 
tancias al P residen te  de la  Audiencigj 
te rr ito r ia l de G ranada po r conducto! 
del Juez del partid o  en que p re s te n  
sus servicios, den tro  del plazo de 
tre in ta  días n a tu ra les , a con tar d esd i 
la publicación  de este anuncio  en Ig 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

. M adrid, 26 de Noviem bre de 1927* 
E l D irec to r general, G. del Valle. A,

E n  el Juzgado de p rim e ra  in s tan !  
cia e instrucción  de L a Bisbal se h a llá  
vacante, po r haberse  declarado desi.e#! 
to en tu rn o  de, traslación, la p laza q f  
Médico forense y de la P ris ión  pref? 
ventiva, de categoría  de ascenso, q u |  
debe proveerse p o r  an tigüedad  absq;| 
lu la, conform e a lo prevenido en, el 
artícu lo  8.° del Real decreto  de 12 «§ 
A bril de, 19J5.

Los solicitan tes d irig irán  sus in§& 
tancia© al P residen te  de la Audienoiá' 
te r r ito r ia l de B arcelona por conduct$ 
del Juez del p artid o  en que p reste#  
aus servicios, d en tro  del plazo d |  
tre in ta  días natu ra les , a contar desdé 
la publicación  de este anuncio en |f£ 
G a c e t a  r f i  Ma d r i d .

M adrid, 26 de Noviem bre de 192^ 
El D irector general, G. del -Valle. ,y..
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En el Juzgado de primera inslan
cla e instrucción de Lucena se halla; 
yacan te, por traslación de D. Joaquín 
Zapata, la plaza de Módico forense y ■ 
4de la Prisión preventiva», de •categoría 
de ascenso, que debe proveerse por 
,conciírso de traslación, conforme a lo 
prvénido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de, Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla por conducto 
dei Juez del partido eñ que presten 
sus -servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid* 26 de Noviembre dé 1927. 
El Director general, G. deí Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Pamplona se halla 
vacante, por haberse declarado dé- 
•|ierto en turno de traslación, la plaza 
ae Módico forense y de la Prisión pré- 
jventiva, de categoría de término, que 
debe proveerse por turno de méritos, 
'conforme a lo prevenido en el artícu
lo 8.° del Real decreto de 12 de Abril 
de 19-15.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de ía Audiencia 
territorial de Pamplona por conducto 
del Juez del partido en que presten 
gus servicios, dentro del plazo dé 
tro i nía. días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 26 de Noviembre de 1927. 
El Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era-instancia 
é instrucción de Santa Cruz de la Pal
ma se halla vacante, por cesantía de 
D. Guillermo de Paz Cabrera, Ja plaza 
de Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por turno de trasla
ción, conform e a lo prevenido en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 29 de Ju
lio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Las Palmas, por conducto 
Sel Juez del partido en que presten 
¡sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a; contar desde 
1.a publicación do esto anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 26 de Noviembre de 1927.—  
El Director general, G. del Valle.

' En el Juzgado de primera ínstemela 
é instrucción de Tolosa se halla va
gante, por promoción de D. Ricardo 
Cardenal, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de categoría 
de ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad absoluta, conforme a lo pre
venido en el artículo 8.° del Real de
creto de 12 de Abrrl.de 191-5.

Los solicitantes dirigirán süs ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial do Pamplona, por conducto' 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde

la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 26 de Noviembre de 1927.--- 
Él Director general, G. del Valler

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción del distrito de San Se
bastián, de Almería, se halla vacante, 
por traslación de D. Manuel Fontán 
Lorenzo, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de categoría 
de término, que debe proveerse por 
concurso de traslación, conforme a lo 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Granada, por conducto 
dél Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 26 de Noviembre de 1927.__
El Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción del distrito de San
tiago, de Jerez de la Frontera* se halla 
.vacante, por haberse declarado desier
to en ql concurso de traslación, la pla
za de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de término, 
que debe proveerse por antigüedad 
absoluta, conforme a lo prevenido en 
el artículo 8.° del Real decreto de 12 
de Abril de 1*915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Sévilla por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid* 26 de Noviembre de 1927, 
El Director general, G. del Valle.

En oí Juzgado de primiera instancia 
e instrucción de Tuy se aalla vacan
te, por traslación de D. Luis Martí
nez Tejada, la plaza de Médico foren
se y do la Prisión preventiva, de ca
tegoría de ascenso, que debe proveer
se por turno de méritos, conforme a 
lo prevenido en el artículo 8.° del 
Real decreto de. 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de La Coruña por conducto 
del Jum  itel partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días* naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid* 26 de Noviembre de 1927. 
El Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de -primera instan
cia e instrucción de Vich se halla 
vacante, por haberse declarado de
sierto en turno de traslación, la pla
za de Módico forense y de la Pri
sión preventiva* de categoría de as
censo, que debe proveerse por turno 
de méritos, conforme a lo prevenido 
en el artículo 8.° del Real decreto de 
12 de Abril de 1915.

Los solicitantes d irig irán , sus insg, 
tancias al Presidente de la Audiencil 
territorial4 de Barcelona por conduetq 
del Juez del partido en que preste# 
sus servicios, dentro del plazo 
treinta días naturales, a contar desA 
de la publicación de este anuncio énj 
la G a c e t a  d e  M a d r i d . 2

Madrid* 26 de Noviembre de 1927* 
El Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Viella se halla vaeaiíf 
te, por excedencia de D. José Laih$ 
Naranjo, que Ja desempeñaba, y de#  
pués de haber sido declarados desieyi 
tos los concursos para excedentes d¡$ 
Juzgados suprimidos y de traslación^ 
en los que fué anunciada, 1a. Secretad 
ría judicial de categoría de entrada* 
que, como comprendida en él segund<| 
de los turnos señalados en el párrafo, 
segundo del artículo 10 del Real decreJ 
to de 1.° de Junio de 1911, modificado, 
por el de 26 de Julio de 19122, deb4 
proveerse por concurso entre Oficiale| 
Letrados que reúnan las condiciones 
señaladas en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus insA, 
tancias documentadas dentro del plazg 
de treinta días naturales, a contar de#  
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂
en la forma prevenida por el mención 
nado artículo. A

Madrid, 28 de Noviembre de 1927.—̂  
El Director general, G, del Valle. r ]

— — — — —  v  ii ■
En el Juzgado de primera insLancia 

e instrucción de Colmenar (Málaga) 
halla vacante, por excedencia de dojf 
Indalecio Casinello Lópe¿, que la de¿^ 
empeñaba, y  después de haber sido deí 
clarados desiertos los concursos \dé 
traslación y  excedentes de Juzgado! 
suprim idos/ en los que fué anunciad^ 
Ja Secretaría judicial de categoría dé 
entrada, que, como comprendida en ej[ 
prim ero de los turnos señalados en e| 
párrafo segundo del artículo 10 da| 
Real decreto de 1.° de Junio de 19i:J| 
mdiíicado por de 26 de Julio 
1922, debe proveerse por concurso; 
entre Oficiales de Secretarías y Has 

bilitados' de Escribanos que reúnan lag 
condiciones señaladas en e] mismo.

Los aspirantes presentarán sus insV 
tancias documentadas dentro dei plaz^ 
de treinta día,s naturales, a contar de.é- 
de el siguiente al de la publicación do! 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
en la form a prevenida por el rnenciq^ 
nado artículo. ]

Madrid, 28 de Noviembre de 1927.-r* 
El Director general, G. del Valle.

 MINISTERIO DE M A R I N A  

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  N A V E 
GACION 

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA 

Aviso a los navegantes. 
Advertencia .—-Las marcaciones, inV 

ciuso todas las relativas a luces, soÉ
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¡ verdaderas y están dadas desde el m ar, 
¡desde 0o a 3 'O6 a p artir del Norte fea- 
peía el ‘Este, o sea en el sentido del 
¡movimiento de las agujas de un reloj;
■ las correspondientes a peligros son 
| dadas desde tierra, Las longitudes 
| se refieren al meridiano de Gieeuwicb. 
i Los alcances de las luces corresponden 
¡ a tiempo claro ordinario. Las profun
d idades se re fe ren  a la bajar ir de
■ sizigias equinocciales. Las altitudes sa 
¡refieren al nivel medio del mar,
y Al recibirse los Avisos, corríjanse 
¡los Planos, Cartas, Derroteros y Cua- 
fifernos de Faros, 
í GRUPO 43
! B E L  « m  1.138 M . 1.181
i" EMPñMñ,~PuMmñQ¡únGS,

W im. 1.136.—Información,—La Bec- 
;«$&n de Hidrografía ha pv/blieatío' re- 
¡■•cientemen.te una nueva carta de la 
riela do Fernando Pdo. 
ó Abarca desde los 3o 6’’ a los 4o 1.2'’ 
de latitud Norte, y de los 8° ‘20’ 30” a  

'■te 9" 4’ 30” de longitud E. d*e Oreen-* 
wich, comprendiendo la mencionada 
/;isla y la punta Bebumga,. en el con- 
t  i nenio africano.

La escala es i : INSANO.
Va señalada con el número 982.
No está fundada en levantamientos 

modernos, pero es una recopilación de 
ios m ejores datos que se han podido 
■reunir, referentes a Fernando Póo, 

Lleva en un ángulo el plano de la 
bahía, de Santa Isabel, levantado en 
1859 y corregido con datos de 1926, 
bn escala 1:12.5-00.

(Aviso núm. i .136, 22 de Octubre 
be 1927.)
IRLANSMI. <8®STA H. — Bahía 'de 

Bu fe i í n (p r üy, zm i d ad eu } Barco-  
fiare Klsh .—  ^ampaua s’u'femarirca 
peesripiafada por un oscilador.—  
Noli ce lo M arinees núm , 1.708, 
Londres, 1927.
Núm .1,137.—Fe cha de i reemplaz o 

Era breve., sin más .avisos.
Situación.—L atilu d : 53* 19’ N,—< 

Longitud :• 5o 55’ Wl (aprox.:).
p e lad  e.—La campana subm arina de 

nldbla será temporalmente reemplaza- 
bit por un oscilador el cual ¡emite tres 
notas cada 10 segundos

Nota—-Se avisará cuando la campa
na sea restablecida.

•- (Ahico .núm, 1.137, 22 be Octubre 
. bo 1:9273

Libro 2c Faros núm, 86, pág. 12.
m m m m m .  m ñ.n b e l  - w o r t

B arco -fa ro  “Morns. itad!®-
seoaics su b m arin as  de n iebla, 
•estable©! das-— Notice t/o Mariner-s 
núm . í .720. L ondres, 1927.•
Núm. 1.138.—Situación del hareov 

fa ro “Horií Rev” :
Latitud: 55° 34’ N,—Longitud: 7o 

20’ E, (aprox. L
1) Radioseñal de niebla.

. Longitud de onda. —■ 950 metros 
' '(cíiipa),

Detalle.—La radioseñal de nieblá 
consiste cu la transmisión de las l e 
tras H O R N S Tt (.. . -— — _  . — . — . 
... . —•..) segundos de 15 puntos ( . . . ,  
etcétera), cada 3 minutos.

2) I! a á : o m ñ al suban arinm.
Detallo.— Consiste en la transmisión

por hidrófono de las letras O R (---- — ¡
. -—■.) caida. minuto.

Cada tercera señal ¡submarina co
menzará con el punto final be la ra 
dioseñal aérea.

(Aviso núm. 1.138, 22 be Octubre 
be 1927.)

Libro de Faros núm. 1.338, pág. 142.
■ F m m m ñ. c o s t a  m, — cafe© q h s

itfer. —  ñ  Iteración en rad ioseñal 
de niebla, —  Notice lo  M arinees 
núm . 1.699. Londres, 1927,

Núm. 1.139..—P c- úci ó n E n  el faro-. 
L atitud : 59° 5-7 N.*—Longitud: I o 

35’ E. (aproxi).
Longitud die onda.—L.fi'OO metros 

(o, e. i.).
Afterac-ió iú—La: radioseñal de niebla 

se ha modificado como■■■sigue:

10 -segundos; 30 segundo#
^ --------------_ . —. —. # silencio

10’ segundos 10 segundos 
(Período total, 69 seg.).

Nota.—Durante la niebla se harán 
ou-atro emisiones sucesivas del grupo 
•anterior tíe señales,' comenzando a ios . 
16, 26, 36, 40, 56 y 6>9 m inutos de cada 
hora

fAviso núm. 1.139, 22 be Octubre 
be 19:27.)

Libro de Faros núm. 2.667, pág. 231. 
Libro -de Radiotelegrafía núm. 828, 

página 233,
Cim OlA.— Fisert© Flrcmss.™  Escteo» 

■&ién bel rompeelas,,—  ¡&fí@raeSén 
en -el &1umfera.éo.~Notice to Ma
rinees núm . 1.769, Londres, 1927.
Núm.. 1.140,—Aviso anterior núm e

ro 1.245 de 1928 (véase).
Posición.—É o el cabo Temistocles. 
L atitud : 37° 56’N. — Lor-gitud: 23° 

38’ E. (aprox.).
•a) E x ten sió n  del rompeolas. 
Detalle.—La prolongación del rom 

peolas de Temistocles, en dirección a.l 
338°, se ha terminado, y su extremo 
se encuentra a 243,8 metros al 193° 
de las dos luces rojas fijas del extremo 
del rompeolas de Gara E rakari.

b) Alteración en la posición de una 
luz:,

Nueva posición—En' el extremo de 
lá prolongación del muelle rom pe
olas a)..

Detalle.—Las dos luces verdes fijas 
(verticales) se han t r o t e a d o  a  esta 
posición, 

e) Boya luminosa retirada. 
Detalle.—La boya de luz verde de 

relámpagos que hasta ahora balizaba 
el extremo de la pro longaeión del rom 
peolas a), se ha suprimido.

(Aviso núm. 1.140, 22 de 'Octubre 
de 1927.)
m ú M w i E L m o  m m m .  ssia 

Lemrüos,— Oafe© Piaka.~~-Luz no r
m al.— Notice to M arinees núm e
ro 1.710. Londres, 1927.
Núm. 1.141.—^Situación.—L atitu d : 

m ° 2’ N.—Longitud: 25° 27’ E. (apro
ximadamente) .

Detalle.—Las luces Mancas de re 
lámpagos y ro ja fija se exhiben con 
ro s características normales.

(Aviso número jLl&t, 22 d e  Odtubre 
de 1927).

■Isla Sam as. —  P u erto  Tlga-nJ*— Luz 
.restafeieoida.—'Notice to Marinarse 
núm . 1.711. L ondres, 1927.

Núm. 1.142.—¡Posición.—En el ex- 
tr . ino exterior del rompeolas Sur.

Latitud : 37° 41’ N.—Longitud: 26^ 
‘58* E. (aprox:;).

De i: alie.—La- luz ro ja fija de esta' 
posición, que fue destruida el año 
1823, ha sido restablecida.

(Aviso núm, 1.142, 22 de Octubre dé 
t9 ‘27).
ta la  F a m a  —  F a n ta  F-vcf, - t j m

■ffisnnal-— No tice to  M arinera nú^ 
m ero 1.712. L ondres, 1927.

Núm. i J  43,—Si tuacióiL—L atitu d : 
37° 3’ N.—Loíivntud: 25° 17’ E. (apro
ximadamente).

Detalle.—La luz de esta posición, 
cae antes funcionaba irrogad ármente^ 
funciona de nuevo normalmente, con 
sus .características de grupos de re-* 
lámpagos en sectores blanco' y verdie.

(Aviso núm ero 1.143, 22 ele‘Octubre 
de 1927).

—  ñum®nt® á& sntensSdad 
y ai^Eiie© da ia luz.— Avvisi aux 
N avigateurs, Argel, 3 de Gol ubre 
de 19.27.

■ Núm. 1.1-44.—Posicién.—-Sobre el ca
bo, en el extremo E. de la  bahía de Ar
gel.

L a titu d : 36° 49’ í!L—L ongitud : .3° 
15’ E. (aprox.).

Detalle.—Desde el 15 de -Octubre áe 
1817 i;a luz del cabo  Matifu fea sido
reform ada en eléctrica, aumentando; 
su intensidad sensiblemente, siendo su 
nuevo alcance el de 30 millas.

(Aviso número i. 144, 22 cíe Octubre 
de 1927).

Libro de Faros núm ero 3,906: pági
n a  433.
E m i m m

y set t©«— Sofiifid*; 
en fo o fm  

N otice to M arinees núm . 1.706,' 
Londres, 1927.
Número 1.145.—a) Boya luminosa 

y de campana establecida.
Posición,—Al Sur de ia isla Naiu- 

slion, a 2,15 millas al 212° de la 
Tarpau'lih.

L atitud : 41* 26’ N.—Longitud": tfif* 
47’ W. (aprox:)v

Descripción.—'Boya Manca y nenra 
a rayas ver'tieales, maneada Nauslion, 
con luz blanca de ©'CultaciQnes cada 6 
segundos, a s í:

Luz, 3 segundos; ocultación, 3 se
gundos.

b) Boya de luz y  silbato en vez dé 
boya de luz' y campana.

Posición;—A 3,75 millas al BW. de 
a), y  en la posición de la boya Nasha- 
wena, a la  cual reemplaza.

Latitud;: 41* 24’ M.—^ 0H§piiuá: 76° 
51’ W.. ¡(aprox.).'

Descripción.—Boya negra y blanca a 
rayas verticales, marcada Nashawena, 
con silbato y luz blanca de relámpagos 
cada 3 segundos.

(Avilso número ;22 ¡ie GcÍAfere
tíe 1927).
M as© aetas© tts. —  -^'anteekot ¡ f © w i
■ '( e n c a d a ) -  — B a m & te to

•É©iirs^'t-r-©a!TfbriD ím
T ísítoas d© la luz.—M p t te  Lo I€a<
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r in ers  núm. 3.807. W ásh in gto ii, 
; 1Í927.

Núm.. 1.146.— Aviso anterior núme
ro 1.119 d e 1927 (véase).

Situación.— Latitu d : 41° 24’ N.—  
Longitud: 69° 55’ W . (aprox.).

Detalle.— Ei barco-faro de Great 
Round ha sido repuesto en su esta
ción, retirándose e¡l relevo que tern- 
{poralmente lo sustituyó.

Las dos luces blancas Ajas, que lias
te  ahora se exhibían desde este barco- 
faro, han sido reemplazadas por una 
bola, blanca de ocultaciones cada 10 
Segundos, así:

Luz, 5 segundos; ocultación, 5 se
gundos.

Elevación.— 19,7 metros.
Alcance.— 14 millas.
(Aviso núm. 1.146, 22- de Octubre 

Süe 1927.)

IRAR P E  IM S  AÜ TSLLAS ,— Curasao. 
Pusrcta ¡yopte.— A lte ra c ión  en luz. 
N otice to M ariners núm. 1.702. 
Londres, 1927.
Núm. 1.147.— Aviso anterior nú,me- 

{ro 831 de 1927 (cancelad#).
Posición.— Latitud: 12° 23’ N.-—- 

Longitud: 69° 9’ W . (aprox.).
Detalle.— Be ha efectuado la si-: 

guíente* modificación en la luz:
Nuevo carácter.— Blanca de grupos 

He 3 relámpagos cada 15 segundos, a s í: 
Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 

Segundos. Luz, 0,3 segundos; oculta
ción, 2,7 segundos. Luz, 0,3 segundos; 
(ocultación, 8,7 segundos.

'Elevación.— 42,1 metros.
Alcance.— 14 millas.
Estructura.— Blanca de mamposte- 

pcía, de 6,1 metros de altura.
(Aviso núm, 1.147, 22 de Octubre 

He 1927.) á

.P a n a m a . c o s t a  p e l  p a c i f i c o .
B ah ía  Panam á. —  isla  Cepillo.—  

) Luz establecida.— Notice to Ma-: 
riners núm. 3.833. W ash ington ,

, 1927.
Núm. 1.148.— Posición.— En la pun

te -más alta de la isla. Cepillo.
Latitud: 8o 57’ N.— Longitud: 79° 

¡B’ W . (aprox.).
Detalle.— En esta posición se ha es

tablecido una luz de las siguientes ca
racterísticas :

Carácter.— Blanca de relámpagos. 
Elevación.— 58,7 metros.
Alcance.— 12 millas.
Estructura,— Torre dé :} tero de seis 

(metros de altura.
. Nota,— Esta noticia la ha facilitado 

pl Capitán del vapor americano “ Niá-: 
gara” . Se dará nuevo aviso.
; (Aviso núm. 1.148. 22 de Octubre 
Pe 1927.)

VEHtEZOELM.— Puerto  'de La B ua i- 
pa,—  A lteración  en Suz. —  Notice 
to M ariners núm. 1.686. Londres, 
1927.

Núm. 1.149.— Aviso, anterior núme
ro 917 de 1927 (véase).

Posición.— En ei extremo del rom
peolas. i ;

Latitud: 10° 37’ N.— Longitud: 66° 
56’ W . (aprox.).

Detalle.— La luz ro ja  fija con sector 
Manco ha sido reemplazada por otra, 
fcomo sigue:

Carácter. — • Blanca de relámpagos 
cada \0  segundos, a s í:

Luz, 0,7 segundos; ocultación, 9,3 
segundos.

Elevación.— 12,5 metros.
Alcance.— 11 millar.

- Estructura.— Casi i 11 ote de hierro de 
8,2 metros.

(Aviso núm. 1.149, 22 de Octubre 
de 1927.)
BRASIL. COSTA RL— Rió Paranah f- 

ba.— =üarra T y io y a .— i nfora&esón 
sobre un nau fragio. —  Notice to 
M ariners núm. 3.828. Wásh.ing-- 
ton, 1927.
Núm. 1.150. —  Situación. — ■ Latitud : 

2o 41’ S.— Longitud: 42° 18’ .W . (apro
ximadamente)

Detalle.— El Capitán del vapor ale
mán “ A ttika ” ha informado que el 
casco a pique del “ G regori” , que se 
encontraba en la situación arriba in
dicada, fué parcialmente destruido por 
un temporal reciente, no siendo ya v i
sible fuera del agua,

(Aviso núm, i . 159, 22 de Octubre 
de 1927.)
COSTA E F u a r f c o  H istoria  (p rox i

m idades) .— Existencia '.dé roca.—  
Notice to M ariners núm. 1.678. 
Londres, 1927.

Núm. 1.1-51.— Posición.— A 7,7 cables 
al 33° de la luz de la punta de S-ani a 
Lucía.

Latitud: 29* 18’ S.— Longitud: 40° 
14’ W. (aprox.).

Detalle.— En esta posición ha sido 
señalada una roca por el vapor uSom
bre ” , que, calando siete metros, tocó 
en ella,

(Aviso núm. 1.1-51, 22 de Octubre 
do 1927.)
Ufo ■<Jan©Si,o.— Isla F isca l.— Luz es 

tablecida. — ■ Notice to Mariners 
núm. 1.791. Londres, 1927.
Núm. 1.1-52.— Posición.— En la par

te SE. de la. isleta.
Latitud: 22° 544 S.— Longitud: 43° 

10’ W . (aprox,).
Carácter.— Blanca u-e grupos de dos 

relámpagos cada 7 segundos, asi:
Luz, 0,5 segundos; ocultación, 1 se

gundo; luz, 0,5 segundos; ocultación, 5 
segundos.

Nota.— Esta luz se ha establecido 
con carácter experimental, y se exhi
be desde una estructura roja. Se dará 
nuevo aviso.

(Aviso número 1.152, 22 de Octu
bre de 1927),

Bahía de Santos.— Boyas ¡om ino-, 
sas trasladadas.— Notice to M ari
nees núm. 3.829. W ástiington, 
1927.

Núm. 1.153.— Avisos anteriores nú
mero® 875 y  952 de 1927 (véanse).

Detalle.— -Según informes del Cepil
lan del vapor “ España” , do acuerdo 
con las dadas por la Hamburg-Soulh 
■American Line, las boyas luminosas 
que se mencionan han sido vanadas 
al emplazamiento que se expresa a 
continuación:

a) La boya roja de luz roja oe re
lámpagos en punta Limoes, en La ti
tud: 23° 59’ 50” .— Longitud: 46° 19’ 
13” W .

b) La  hoya exterior negra de luz 
blanca die relámpagos, en Latitud :. 23°

59’ 44” S.— Longitud: 46° 20’ 2” W .
c) La  segunda buya negra de luí; 

blanca de relámpagos, en Latitud: 23;‘ 
59’ 22” S.— Longitud: 46° 19’ 23” W«

d) La. boya negra de luz blanca, de 
relámpagos al W . de Ponta da Peala, 
en Latitud: 23° 59 28” S.— Longitud: 
46° 18' 27” W .

e) La  boya negra de luz blanca de 
relámpagos, hasta ahora fondeada ai 
S. de Ponta da Praía. ha sido trasla
dada a Latitud: 23° 5-8’ 32” S.— Lom  
gitud.: 46° I T  35” W .

Casi, al E. de la punta.
(Aviso número 1.153, 22 de Octubre 

de 1927).

a i s o e w t s r a .  —  mío de ia p la ta .—
Gana! genera l de acceso a Bu®- 
nos ñ Ires.— Case© a p ique.— 3*za« 
t l ím íé n  é® una boya. —  Aviso  i 
ios Navegantes núm. 66. Bueno* 
A ires, 1927.
Núm. i  .154.— Situación.— Latitu d :

34° 38’ S.— Longitud: 58° 6 ’ W .
Detalle.— Ha sido sustituida la boya 

luminosa que señala el casco a pique 
“ Eperanza” , por otra de iguales ca- 
racterístieas, con campana aérea au
tomática, que da un toque cada 17 se
gundos, •
Fisepi© da Quequen* —  Illsm fm icdén 

de profundidad.— Aviso a los Na- . 
vagantes núm. 6 7 . Buenos A ires, 
1927,
Núm. 1.155. —  Sitnción.— Latitud: 

38° 35’ S.— Longitud: 58° ‘42’ W  (apro- 
’ ximadmente).

Detalle.— Ha disminuido a 4,88 me
tros la profundidad en la barra y ca
nal de acceso al puerto de Quequ-en.

Nota.— Próximamente se llevará a 
su profundidad normal de 7,01 me
tros)

(Aviso número 1.155, 22 de Octubre ' 
■de 1927).

Poarl©  de Quequen.— [Próxima Snay« 
g u paslén de dos farol-es*— Avisos 
a los Navegantes núm. 68. Bue
nos A ires, 1927.
Núm. 1.156.— 1) Luz interior. 
Posición.— A 1.300 metros al 308° 

15’ de la farola de la escollera Este. 
L a titu d : 38° 35’ S.— Longitud : 58° 42’ 
W  (aprox.).
• Carácter.— -Blanca a destellos cada 4 

segundos, a s í:
Luz, 2 segundos; ocultación, 2 se

gundos.
A.Lc anee.— 9 m ili as.
Sector— Visible únicamente del 307° 

22’ al 317° 22’ (10°).
2) Luz posterior.
Posición.— A 1.817 metros al 309o 

28’ de la farola de la escollera E.
Carácter.— Roja a destellos cada 4 

segundos, así:
Luz, 2 segundos; ocultación, 2 se

gundos.
Alcance.— 7 millas,
Sector. — • Visible únicamente desda 

el 311° 17’ hasta el 313° 43’ (2o 26’ ).
Nota.— Estas dos luces, 1) y  2), cM 

cuya inauguración se dará nuevo av ie 
so complementario, formarán la enfi
lad ón del eje del canal de entrada al 
puerto.

(Aviso núm. 1.158, 22 de Octubre 
do 1927.)
Bahía Blanca (proxim idades). -
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B arco -fa ro  “ B ahía B lanca”.*-- 
C am pana subm arina  de niebla, 
estab lecida.—• Noli ce tjo M ariners 
núm . 1.7-14. Londres, 1927?

Núm. 1.157.—Posición.—En él b ar
co-faro. ; - ’ •

L atitud: 39° 9’ S.—Longitud: 61° 
42 W. (aprox.).

Descripción. •— Campana 'submarina 
jetan tiendo un repique cada 6 segundo®.

(Aviso núm. 1.157, 22 de Octubre 
de 1-927.)
ESTRECHO DE MALACA. P u e rto  

P ennang.— Inform ación sobre una
m arca de nau frag io .—-Notice to 

! M ariners núm . 1.682. Londres*
; 1927.
1 Núm. 1.158.—Posición.—A 5,1 cables 
:al 46° de Ja luz de ocultaciones del 
i Fuerte Comwallis.

L atitud: 5̂  26’ N.—Longitud: 100? 
21’ E.

Detalle.—El casco a; piqué (1914) 
de esta posición sq halla ahora bali
zado por una boya verde con luz ver
de de relámpagos cada cinco segundos.

(Aviso núm,. 1.158’, 22 ide Octubre 
de 1927.)

' s u m a TRA. COSTA E.—  Isla  S outh  
B ro íher.— N aufragio  al SE.;—No-

l ticé  to M ariners núm . 1.713. Lon^
! dres, 1927,
r Núm. 1.159.—Posición.—A 4,5 m illas 
Í al SE. de la luz de South Brother, y  a 
\ 42,7 millas al 85°,7;5 de la  colina (69,8 
;rjpaeiros>) de Pulo Sandam Barat.

Latitud:" 0o 30’ N.—Longitud: 103? 
50’ E. (aprox.}.

Descripción.—Casco a pique (1927) 
de un buque. .

(Aviso núm. 1.159, 22 de Octubre 
de 1927.)
JAPON.*—Máv Interior.—  Motoyama 

Zakt.—Posición de un naufragio
al SE.—i No tice to M ariners n ú 
m ero 1.717. Londres, l!927..

Núm. 1.160.;—Aviso anterior nú.mie-3 
ro 1.062 de Í927.

Posición.—A 7,55 millas al 138°,5 
del extremo 8. de Motoyama ZakiL 

L atitud : 33° 50’ N.—Longitud: 131® 
17’ E. (aprox.),

Detalle.— Casco a . pique (1927) dé 
un velero.

(Aviso núm. 1.160, 22 de Octubré 
de 1927.)

DERRELIC

Á

LOCALIDAD

Núm
t os y o b s t á cu

PARA LA

lvíso anterior n ú m <

FECHA EN QUE 
FUE VISTO

ero 1.161
LOS FLOTANTES P  
NAVEGACION

3ro 1.136 do 1927 (véase)

S I T U A C I O N

ELIGROSOS

DESCRIPCION

Canal de la Man
cha. — Al S. de 
Dungeness . . . . .

Océano Atlántico 
del Norte. . . . . . .

Mar del Norte. — 
Skagerrak.........

(Aviso número 1
Madrid, 22' de O*

2 Octubre 1927.... 

2 Octubre 1927.... 

5 Octubre 1927....

.161, 22 de Octubre
dutare dé 1927.—El

Latitud: Longitud:

50° 61' N. 0o 59' E. 

39° 27' N. 42° 8' W. 

57° 2G' N . 8o 41' E.

de 1927.)
[ (Director general, José

Resto de naufragio 
con percha unida

Goleta abandona
da, hundiéndose.

Derrelioto de un 
buque pesquero*

Núñez QuljataiOj


